
de Leyes/Proyectos de ley, Reales decretos, Reales órdenes, Reglamentos^ 
Circulares é Instrucciones que se han publicado en el presente mes.

; ' DIA-.1 Í3R F ebrero, . / '■ '

/m siden  cía de l ̂ €o-)is ejo de -Mi- - 
yiisirós: . , ; ■ , _ ’

dieoret-o
^ . m v ■ die ]<8d ;M3ÍGi í̂daá jiidi*

-eiia] lO/ c o í H ) p i e t « R G i á - - " 
iacta ' enilro el- 
•civil de P a lene i a y -el Juez 

"de., prim era instanci-a de Ja 
misma capiiaL...... 370 y 371

Guerra: ¡  ̂  ̂~ .
/iéá-1 diecretu mo

-pnecepíos dtel de 30 dé Ma- 
. yo d*e 1017, sobre provi- . 

g&‘i ón 1(1*0 des ti n o s vacanie s 
eiV nueslro E jército  371a 374

=Heal decrieio nombraBdo Oo- 
imandtanle geuerail dé Méli-  ̂
lita al General dte división 

 ̂ den Manuel Eernánidtez y '
jSilvestue  . . . . . . . . .y , , / .  374

yieai decreto nombrando Ce- y 
' mandante general de Geni a 

ai general cíe división don 
‘ Berñárdo Alvares del Man-

aano y M'enéndez Yaldés.,.. 37 4
JRéal debrtto nombrando G,ê  • .

/  nera'D do Va'̂ ‘déeimocuacia “ 
dlvrsión al General dé divj- 

. 6*100 don Wcneesláo Bellod ,. ’ : '
y Palao-;.....................................* 37,4,

}lea¡l decreto nombiaiido Ge- 
nerab dé la duodécima di
visión al OeíiGral de - divi- ; _ 
sión don. Domingo Arráiz 

 ̂ G-onderena y ügarte..., , 374 
•Heai decreto n-cmbrandd Ge- 

t * neral dé la prim era briga
da de la p-rtoera división ¡ 
de Gaballéría al; General de í 

‘ ; brigada D. Miguel Gabaner 
lia s : y Etorr©r..;.,,..,,u/^^ 374

ilohérn-aeidn:
/Rfaii de^

0 ,  dmé Q w o ^  Atolardé. •
^ o r  .jÉaí8fe .a otro dlestino^

; cese en él cargo dé inspec
tor general' de Vigilancia 

y d!é Bart^olena/...............
Jnslruceión Pública y  Bellas 
i Artes:

Real dlccrclo reorganizando, el 
GueiiK) auxiliar de las 
cuelas Normales, y dispo
niendo se regule de u m  vez 
para siempre la forma de 
nombramiento, la duración 
en el cargo y el tiempo que 
deban servirlo,..,,.. '375 y

Guerra:
Roél' orden eircular displo- 

iiiendo se celebren oposlr 
cienes pdblieais entre 
toree y Lioenciados en 
Farmacia, a ñn d»e proveer 
15 plazas de Farmacéuti
cos segundos del Cuerpó dé 
Sanidad M ilitar...;.............

Bacienda: ,
Real orden (recltaflcadía). re- 

fííOlvicndiO e l  expeidiente 
instr\ií'do por Va .Compañía 

Talleres MétaMrgicesi dé 
Bantaiid'cr” y otras cuyos
que so indVican  ...........

. fteal orden disponiendo- que' 
los dterecbos ddl petoóVee re
finado, llamadé keroseno o 
petróleo lampante, sean los 
ique so indican       ....... •

Real orden disponiendo que 
no procede toponer prem io 
en el cambio a  las fraccio
nes inferiores a 40 peseilas,

I . adeudos por toeciaraeión  ̂
• yeiTial dé viajeros-o ^lagos - 

¿ -por diGrieohos ^dé umportar 
cton y exportación, que se. 
efeclúon en las Aduanas 

^duranié él presen te. mes y 
que h.áyáíi dé pércibirrs;e en 
W neda esTDafíola do píate ó

375

376

870

377

377

37«

m

. Í»MnáÍ¿’

billetes dlel Banc-o áé E sí*. T|̂
¿ paña   877., y; .
iJnstrucción Pública y  Bellds 
i Artes: ' ■ ' ' <

Real ordén autwlzando a  Ta 
Facuiitad de Oieneias <dle la 
Universidiad Gentral páral ■ 
estab tecer cada qurso, en el 
período cl}eJ/Doctora(io dio la 
Bección dé Exactas, una 
Cátedra tituílada Metodolo- 
gía y Crítica rnaternática.

Abaste cimientos:
Real ordén dfisponiendo que a  

partir de hoy, I."* de Febre
ro, el precio pjara la gaso 
lina sea el de ÍB5 peselais 
hectolitro en fábrica y sin 
envase ....... ........................ .

d Ia 2

Presidencia del Consejo de Mi
nistros:
Ke’al (’̂ eo(reto resfiablecliiendp 

las dos pteizas dte OílcialesÁ 
Letrados, - de ingreso del 

■ Consejo d é . Estadé, cuya 
, affnorliz^i<5n (^ispuso eV <ié- 

. ' oreto- áe 45 dé Octubre die 
' 1918   —
Instrucción Pública y  Bellas a

Artes: ................
• Real decreto nombrando Con 

sejero de Instrucción públr 
m  a  D. Vieientie Gianeno y
Rodríguea-Jaén   386 y

Real decreto nombrando In
geniero Jefe die prim era ' 
clase del Cuerpo, dé Inge- 
ni-ero9 Geóferaíos^ ;̂^^  ̂

categoría d!e Jefe de Adnar . 
niistfación d)e jsegunda, ¿  v.

■ D. Juan Vicente Bérez y 
Cervera, I n ^ n ie ^  Jefe de 

' segunda elaele del r e f ^ d q

m

m
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(hierra:
. íRealos órdenes disponiendo 

sye devuelvan a 'los indiivi- 
dúos qire so 'mencionan ios 
cantidades que se indican, 
ías cuales inglesaron .para 
ireduGír el tiempo de su ser- 
vioio len filas  386 a 389

'^baétecimieniosr
Real onden fijando precios pa^
• ra  ia venta de producios si*

derdrgioos   ,388 a 390
J"-..:-: i m A  $. n  -

'S^cienda.
Ilcal deoraBo 

gílaniento orgánico de la Bi- 
ipeceión general die >lo Gon- 
tencioso y del Cuerpo de 
’Abogadois* díel Estado. 401 a 407

Graeicu y  Justicia:
lineal oirden iibombrando Ma- 

giistrado- suplente do la Air
V A to c ia  de Teruel a D. Emi-

Lasarte Dolz.. .. . . .. .. .. .. .  407

' '  % eal orden" dieclárando' desier- 
io corteeur^o para o^cupar 

■ tfa plaza de TerLto Inspector 
de- : 407

fobórnmÍQm:
R e a l d i s p r t e n d o  sô  r  

ímeaio y m  kaga cumplif 
inejtmiMMemeüte a  te's AP

§alidÉ*Si a  \m
h piÉlatienes m ariíitnas o 

íluYíales, lo ‘que preceptúa 
elartículo  109, letra L de la  
Instrucción general d‘0 Ba- 
ni'dlal, y  . le  ■•astablecido en / 
el II 'de -la ■ mtsma, y
que ¡se impeufa a  les infrac
tores #5 preces antes
met#lte^dús'  ̂m 
%  la m ulta .  ....... 407

B ía 4.''
astado:

Real decreto dispomendo que
den reiae||idíós mi la forma 
que ^ 0  pnddiean el párrafo 
isegufide del artículo .13, los 
párrafos tercero y eiiarto 
del árlímalO'B^^ÚR>s^a^
21 y  y, ^1 m ^ rtad ó ; pri- 
«nóro aí^leuto t t ,  todos 
del Reglamento de la Garre^ 
rá  410 a 412

:fiérnadén:
Ueaíl decreto TOnícodiíendo na- 

cio ti^id tó  a don ,
Ctuitermo Pelizacus y Lantz 412

0ife^ra:
Rqai eréen éísponiendo que- 

'ios, -aiSieufOiS!. t i  y, 357 .del  ̂
Reglimentn paria la itpliea- 
eión - ée lá- y^|?enfe ley de .

Reempiu^ -

ZD de4 Ejfércdlo queden-'re- •

Páginas.

Fomento : ■ .• ■
" Real orden; disponiendo que 

en lo sucesivo para optar a 
las plazas vacantes de Es
cribientes Díel in'e.ante'S de 
Minas sea condición precisa 
no haber cumplido cuarenta 
años de edad m  la feclm díS’ 
la publkación de la con- 
vocátoela ..............í^ ........

; Real orden relativa a prohábi- 
,ción de vuelos, de aíeropla- 
nos nac onales o extranje
ros sobre territorio nacio
nal    413 y

Abaste cimientos:
Real orden ^rectificada) ñjan- 

do precios de venta a  pix)- 
ductos siderúrgicos. 414

ííacienda:
Coíiclusión del Reglamento or

gánico de la  Dirección ge
neral de lo Goateneioso y 
del Guerpo de Abogadas del 
Estado.—Créase la G a c e t a  
del día 3 del actual.) 415 a

. /  : D ía  ^

Guerra: ^
Real décret© d sponiendo pase 

a la situación de prim era 
reserva ei General de bri
gada B, José Donat y 
Mora  ..... .

412

412

daclacl'os en la forma que se |
publican .......................... 412

Instrucción Pública y  Bellas 
Arles:
Real orden disponiendo se den 

•los ascensos de escala y que 
; los Prafesores numerarios 
' 0d -las E|ouclas de Yeterinii-  ̂  ̂
r ia  que ;se m'encionan pasen 
a figurar en las categorías 
•del Escalafón . que se in
dican ........— ...........

' Piead orden nombrando a don 
- J o s é  Gruz Bencomo Oomi- 

.mj6ario regio die ta Escuela 
y , 4@ Artes y Qfcios^ de San 

Sebastián de -k. Gomera...
Real orden nombrando a don 

Erancisco • Estev-e Botey 
Profesor auxiliar de Clases 
práctioas de la Escuela oa- 
peoial de Pintura, Escultura 
y G rabado............. 412 y

Reat prd'en. .diisponiendí), .so 
lanuncie â  concurvSo de íras- 
ílaclo la provisión de la Cá
tedra de Lengua Latina, 
vacante en el Iiistituto de
Lugo  -----

Real orden di;sponiendo que 
D. Ramón Alvarez de Tole
do, y Yalero, Gatedráti-co -de 
la Eacultad die Medicing de 
•la lintversidad de Granada, 
previo el oportuno as;c?engo, 
pase a ocupar en el Escala
fón él número 456.....i........

413

413

413

413

414

415

421

42«

Fáginaí.

Real dacreto promoYÍendio al 
empleo de General de bri
gada al Coronel de Artille
ría  D. Antonio Bravo Mdltó. 42'6 

Real decreto piromoviondo al 
empleo die General de bri
gada al Coronel de la Guar
dia civil D. Mariano de Lás 
Beña'S F,ranclii Alfaro...... 42Ú

Real decreto nombrando íns- 
' pector a las órdienes del Di

rector general dfe ta Guar
dia civil al General dJe bri
gada D. Aíariaao'' Francki
Alfaro  ..........   in s

Real decreto autorizando el 
(árrkmio por: koacurso (fe 
un local en Barcelona para 
Laboratorio de cura anl'i-
isépíica  ...........   427,

Real decreto autorizando a l '' 
Ministro de este Departa- 
■raento para adquirir por 
gestión directa cuatro aero
planos Breguot y d'os niotov 
m s Renault de 300 H P...... 427.

Real .decreta exceptuand# d«
•las foimialidades de subaM
y  Goncsu'so
pensables para prop ore ju
nar alojamiento provisioaal 
a una escuadrilla de avia
ción en T eluán ....... .. .. .. ..  42Í

Real decreto autorizando el 
gasto correspondrcnte a la 
ejeoiición de las obras coai- 
prendidas en el profeoto 
de cuartel para un regí- -
omiiento de Infantería en -el 
solar de la calle de Moret,^a 
cargo de kx Comandancia de .
Ingenieros de esta C o r t e - . . -427,

Hacienda:
Reail decreto fijando en pese

tas 4.247.479,55 el c a p ip  : 
qu*e^lia de servir de. ba¿p a 

liquidación de- cupí á que 
corresponde exigir por coa-,. 
tribucdón mínima sobre, uti
lidades de la riqueza mobi- 
iliairta en él ejercicio 
1918 a la Bociedad ingdesS' 
^Londóii Counlty W e^- . 
m in^er aiKl/fearr’3 Bank 
Limited''’ ....— ....... .. .. .. ..  4?T

Presidencia del Consejo de 
nístros:

Y Real orden desi gnanidio los'S-e- 
fiores qu‘e ban dé formar ia' 
Comisión para el estudio de 
ilas repiaraciones necesarias 
en el m uro del Arsenal dé 
partagena .......... .Í......V.... 427

Gracia y  Justicia:
Real o tó m  nombrando, coa 

carácter interino, ©fioíál 
ría piúsióa del #arU^

dé Luvim a <a D.? Ma
nuel González Paútin,.,,M.. m

Guerree \  \ c
Real qrdea disponiendo^ ^



G a f c e t a  l á e  M a é k í á . - N - ú m .  % o
W ;.«ÍJ-------- --------------------------:— —

: 429

P á^Iiia? .

, '' íyuSife 'a 'las; S á s e s  - q i w  s'o 
ipüKliCiau concurso do 

, pxipppsÍG-ion'09 (lo ierrenos 
■nocesario-a paam la coustrac- 
ci¿n"':do- :̂Cuacteroa. m  Ora- 
padW::;::,,,.,...;..........  427 a ám

• ®«a! oirc-ixlar .ékpo- -
nióndp giiedon anuiackv^, 
por ikifcer .srvfridfô íê ^̂  
lo s  ̂ pcuaxentos nicn;
ípnah, peiííi^noGxenles ¿a los 
¿4 ja te o s  :qu'e .ilguran^-en 

la 'r.al|i0idü '.qm
'Gó^^mmiún:
'" jleal orden otorgando la apro- 

tiacidu a la  subasta de -las 
obras cío urbanización del 
paseo de Flondav dé osla ea- 
pítaí^ en da ,parle compren" 
dida desde la .glariola do 
Rui« Jiiinóne® M^^ta êil puiu 
to en quo el eje -d)e la calle 
ido Oaztarabide corla a dli- 
cha paseiO... . . . . . . . . .  4?9 j  ,430

Maoienda:
Jleciiítcaclón al Reglaroc'nto 

' piwisíioii'al orgánico de i*a 
- C)irec-(Món g&norívl-ée lo Gon- 

toncboso y ^Gueî po dio Ábo^ 
gadosí'del-EsLado, Inserto en 
las GAmvAB M  3 y 4 del 
acíiiai ............ .......  '430 y 43 i

D ía  G.

Présídeneia úH-domejo de Mi
nistros:
Jleal deoreto cucarganda al 

OoanMfé ■nO’m bm le por ^Real 
ordien: da q.2 dio ’Encro pró
ximo pairado p^ra fomento 
y  organí^^ación de' la sus* 
érípción ^pam erección 
didl -ramiumonío a Cervan- 
ítes, la Etpl'ieación dio dos - 
'fondois neraucfed'os y ée la ■ 
d'írecüién fas nbx’a^; éí#*

7 ;f)on¿cada que dicho ^or^- 
iiÍGnio 60  d*¿)sigrí0 con %  
ínanjthre de .Goiniié dei Î lo- 
niirneiito a  Gorvantee, len
gua carácter oficial deprenda 
do e#á Bi^.3iilencia;y que la 
Jhenla com oiilí abierta en 

Banco de l&spáñá se pon
ga- a nombre del referido

...GomiLá  .................  434 y 435
, Real d-ecrcto disponioado que 

los Mmiüil8?os^e Abgtste- 
c^nr'yoíítos '^itefuyíaa ítói- 
líieraayvatmoaí^, ^  los otfee- k 
toé cM lartíüuío 5.® da 

■ :tley Drgáakja d¡el .Goasojo 
de Enfado, \m Im  listáis do 
¡ex ‘Ministros de ^Hacienda y 
de Eomento, comensando 
por i a  prim era...........^..* 435

Gmcia y;htsiioia:
Jteall decr^cíp iadüitaaíío do la 

ptena #6 víQ̂ eáoit perpetua a - 
Ilafg^I lüí^reao vHuriadp...... 435

ftoiíl d^rcítb  fadallaadip de la

F& gioa«.

Rafa^ Rodirígue» E^rre- 
ro ó . 5̂* 435 y 436

Guerra:
Real iécreto promoviteMo al 

empteo #e Deneral ^  étí- 
gaifti «d Goron-el de G ^ R o - 
r  í a D. Manu^ llam as
Alfonso   4 wv. ................... 436

Real decreto nombrando De- 
ñera! de l a segunda brigada 
de la segunda división de 
Cabxvllería al General, dé 
brigada D. Manuel Llamas y 
Alonso ......     436

Mñrina:
Real decreto conoedm^do la > 

Gran Criw de la  Orden <M 
Mérito N^a^ l̂, con distintivo 

; blanco, «libire ée  gastos, a  
D. Rioiardo Guardiola y y 
r-a, Ingeniero Jefe d«e,M4i)̂ aa
da prim ara ctesa   %36

Reall ' cíecrotio ^s^ponknéo 
pase a situación de mserva ..
<en 12 de! .aetiia'I el Inspector 
de B-anidad de la ArmadiA 
D. Joaquín Olivares y Bor-
guelia ....................................  436

Reail ‘Cjecneíbo dlisponipndo 
cese on el dlestino de Jefe 
de los Bervici'os samtario^ “ 
de la Armada, al pasar á 
ia  situación de reserva, 
fnspo-ctor de Sanidad áe-fa ,

I misma D. Joaquín Olivares
y Borguella.........................  436

^obernaeión:
Real deqreío admitiendo la re- - 

inunci-a a su ascenso a  Jefo 
ido Qenlro del Cuerpo -de Te- . 
iógrafoa a  D. Alberto Ap- 
guita y del OasitiUo, Jef•  ̂ dé 
Sección dé priimera ¡díase 
del referido GuerpQ........^ 436

^bas^tecnmeMús: .

 ̂ Real 'decrelo •autorizando al 
I Ministro d’e este Departar
J monto para >quo adquiera

por 'concurso hasta 33ÍIR80 
r  toneladas da trigo extran-
i joro., faouftándole pai:a/Sus

titu ir parte de la indicada 
cantidad por m  equivaíén- 
cia en harina, de igual pro
cedencia, «-i lo aconsejaran 
Has nec^id'ades dél moroa- 
do nacional   436 y 437

Brama y  Justicia:.
/ Real orden admitiendo la re- •
 ̂ nuncla de-l cargo de Vocal

] ¡dell Tribunal de oposiciones
la! 'Cuerpo de Aspirantes a  
Regietroo dé la Propiedad 
a  D. Agustín dé OndovtHa, 
Beigsfcrador de jla Propfédad 
de 1 disítriito d'el :Modíodltfade 
ésta Corte, y  nombrando 
péra sustitiiidlie a D. Rqgo- 
Jin G ílm ez  Pineda, Registra

dor ffe lia P r o p io ^  ée  jSaín- 
ia  Marta de Merét .

^Grtterra; '
Reale» ér&mm 

&Q devuelmn m im Mdévi  ̂
ú vm  que ise íiwt
cantidades que ae «nHcaf», 
les cuele® in^eísefro^ f  ara 
redüfcir el 'tiiesmpo é e ’ mx 
éorvicié m  ñ ^ \ \  4 ^  f  id9 \ 

Real orden ciéchilér coxice- 
diendo ts  gratiflcaeióia 
equipó* y anontufa ^ todóar 
los íM tM m  tfeteramrioe> 
que presten sii^ «¡eirvltíei? m  

'■ los diiistTnto» Depósito» tfcr'̂
 ̂ cabáttbs s(emeiffíste....<^....r

Real orden circular dtsp^ 
niendo se eontraée Con tÓS¡ 
siefiqres que pé méncióíísal; 
la cónstrucoíSn dé co^
cinasi rodadlas tfé  

'■ p h á s é  • 4 1 ^ .  '

Marina:
ir Real e r te i  apísct^uate é l  ̂

gíamento dé la Oá|a€éiRM  
dé CrédíRo marífitoo m n  K4Í

Hacienda: ’ ■ ■■'
Re«il orden resolviendo la  

clamáción qUé 
D, José Oaballero y otro® 
váriés AúxiMare» xtel Cuer
po p n é rá l de Acbnin}iS‘k’a- 
ción dé lia Haéiénda p|úb!̂ ^̂  
solieitsmáo que sean célcH'' 
cado® en eí Bseaiiafón ptĤ  (d*

;; ordén que detennine léé
i  años íCie éervic^a qUé

g>an prestados como teangé-; 
k t^vc% y que ño éé c^  

len losrcohtádos'eír'rf: 
cito  ...............    4 l f  y* IQ /

fñstntccién PííbÜca y  BeUat 
I; Artes:
/ Real oi'den diesseotiteiaado #  

recui'so dé alzada del Mmm 
tro Di OoMtaneié Ciortás?
Garoía- contra resolución 
ía Dirección gener# de ^
mera en&éilanzé dé ' dé'  ̂ .

- íBeptriembre último. Ü J
. Real ordén desiesti mandé 

instaaoia dé D. Ricâ cpĜ
Molner Jímono, Maastpo^^dé 
los Alcáceros (Muróla.),- so*
Ii2asHidé  ̂ se fe  reoonoízjca' él- 
sueldo d)0 4.500 pesetas ¡a 

. ios ífecios para ol MSc-afá'̂  
ion, éesdé 1.® de Septieiin''
bre íle 4918............. . 443

Real oráen disponiendo ge 
consigné en él EseaífUfóii- 
las notas interesadas y ccqn* 
putaeión que solioitán' 16$'̂  ' 
Maesjtros !D. Antoi?^? D»«" =•• 
valqué^ doña Ai»& 
te y dftña R %  G|dirét*a, 
qu% Ip®, menoioitadaa. d l ^ ^  
inpilLg^a aií^rgch^. d fe é y i  .

■(D u e s t q . '  d p V ' • ’ ’ ’ **^ '7 ’ *'' '* *>i
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i0Fdto reso/ívi'CDiI'O el ĉ t- 
.,... §^ékrMe wwnáo a insiaiF 

#ia d(tJ M>ac€'U‘̂^
€uni1 kra, en soü ieiiud ii‘e - : ^. 
que ^  Pe, €€*iíc€d.a • oiúmero F
«iiás bajo en 'CA Eíjeaíaífe 
que el en lta-ae.iualiéacl • ^

• Í Í e T i i 0 . i : > v ; . . . . 4 4 o
^ea'í qrdlen disponiendo 

lO'S • .•asieeinsosi de"'escala, y 
. , qn e. Ode Profesores d e iér- ; 

mino dte las Escuefas Indns- . • • 
íriafes y dte AHes y Dilcios- . 
que. sie meriCipnatí pasen a 
ocnpar en el Esealafdn ; 
lo0 . números que se - indi- 
e a n .... .. .. .. .. .. .. .. .. ..  443- y 444

 ̂ leall órdeii relafÍYa a derechos 
que* dtehen .saiás'fneerse, en 
ei-InsiLiltuio d)6 RadioactlYÍ". 
dad pjor las rnedicdones a. 
f  articülares,dicd inetal rad io 
con.el p-afrón tipo díOl rcfe-., ,,

: - -tMo ,444
, "Keal orden'r-^ól'víérid^^ 

i . el amaoboní^ formuladas pór ■ -' \ 
los asp irando »o¡nídos' -fie '. ;

. ■ -las, oposiciones' ar' las . Gáte- • :'
: idnas' w a n te s ' de ,■ HJstoriá^ ■ 

riaturai y Fisiología o H r ; "
:gi-ene de los Institutos' dd - 
Huqsca,. Clcírona y Las Pal
mea y la agregada d̂<e Gas-
tellúa  ......................  444

Heatl ord'en autorízonco .la 
emoiil-ación y nso  legal dú 
J -a hat^lnza teiioaninacHa
‘‘Yaii-Bcrkeil”  444 y 445

Beal orcfen nombrando .Auxi
liar de la Sección de Letras 
d'ei Instituto de Guadataja- 
ra  a D, Migudl Aívarez P’a- 
relo,-Ayudante más antdguo 
tHe dicha Sección y Oeidr-o... 445

Beai ordten nombrando Auxi
liar de la Sección de Letras 
del Inetitutcy dé Tarragona 
¡a D. Pedro' Solé- y Escoda, ' "
Áyudantje lAáA-antfgue de 
•dieha Seccién y €eniro ...... 445

Beal ordfen nombr-and'o con 
cai^ácter gratuito'Auxiliares ' u 
íicmporaire.0 dó la Facultad 
de .Derecho de la Unlversi- 

. dad’ de Oviedo ,a los -senoj cv
que se mencicnan.:............  445

Bcal orde-n nominando • con 
carácter gratuito Auxilia res ' "

- temporalles de la Facultad 
de Fiiosofía y Lc-íras de la 
Universidad de Granada a,
D. José .Navarro P ardo...... ■ 44b

Mm¡ oi’dén d'ectlarando que en 
lias populaciones en . que séa 
copioso el número de Mo- 
niinienios riacionales, podrá 
nombra]\se un segundo Ooh- 
oervador g^ratalto  ....... 445,

'Ahci^teeimientQ^: ■ ;■.........
Real orden ^abritedój-'-sm sú-  ̂ '

j^ ió n  a tipo detormí-nad =  ̂
nn  concurs<o‘p‘úblieo<to pro - ' - 
§0®ióiónes Npará- súníinióíFar ¡ • ••• '

■ ■ úacámtidaé • ••:

dio 303.0-00 ion'ellaclajs nié- 
4 L-icas de trigo extranjero, 

■cuyo arribo á España ha de 
tener lugar precisamente en 
los ■ . -mesíos ele.v. Mayo • a 
Septiembre dio 1,: oorr.i-enie 
año 445 a

c ' Día 7.' "' • " /  ■
;)Jorina: .

Real decreto autorízn.huo Ou 
Minielro cié Aslc Deparíá- 
mentó para que presente a 

í l&s Goides im , proyecto -de
A |<ey . haciendo extens^ivos a 

los Goriitraliniirantos -en si-, 
tuación lió: . reserva, con ' 
arregilo al párrafoc3.®-del ar- 
iícmlo 5 A de la Pey de 7 dio 
Enero de 4918, los beno# 
ciüs que para los Gap i Unes 

b de navio esiableoe en sus
párrafos a), b) y e) la base 

é8.** deDRcai decreto de I."* 
■de JuMo decl948 ..i.duu ...

Jnsirxíeción Públíea y BéUds 
A Aries: /■" ‘ ^

Real decreto Aeterminandp cH; 
qué clase úíe.asuntos lpa d‘0  ̂
toiicr intiervención la, Aseso
ría juríd ica do este Alinis- 
lério, a cargo de indiviiduos 

: de la escala activa de) Ouer-
po dio Abogiados dtcl Es

tado . . . . . . . . . . ....... 4*50 y
c Real decreto autprizando a la 

- :Universida.d, toe vesláb Corte - 
para otorgar; el título toe 

A. Doctor hm oris caiisw por
servicios emitientes presiá- 
d o s  a 1'a' cultura pú-
bMca ..................   ■. 454 y

Real éeeri&to nqmbgmido. Gon- 
sejcam tote Insírucción públi
ca a D. Antonio í^inroncna y 
Zabategui, Caíedráitco ée  la

■ Facultad dO MediiMná toe'la
Universidad) Gcntrail ..... .

- Real decreto nombrando Yo-
■eal db <Ia  ̂Comisión'perma
nente dto ,P'ésa«9 y Metoddas 
a  D. José Rodríguez Carras 
cido  ......................................

- R e a l o'iecTcto aprobandio' en
principio el proyC'Clo relalF 
vo 'á 'la conf muació-n de las 
obras del Museo  ̂provincial 
de Bellas Artos to)e Jaén, re: 
dacíáíio por -eU Arquiíecto 
D. Anto-nio í'lórez de Urdar 
pilieta ...........

GxicTm: ' '
Re-ates 'ó.vdé.n,es toíisponi.ento'0' sie 

devuelvan a *10s individúos 
que s-c mencionan tas ca«tlr 
dados que se iiitoican, las 
(niales ingrésáKm, párá, p -  
totocir eí tiienipo toé k^vicio; 
en i l l a s . . . . . ' . . A . '452 'y '

Etíc^e^da::. , ■ • ^ ..>■
■ _ gcajl

447

450

451

45:2

452

452

452

453

45\

Páginas 
•—  *

litación dé la Atotuana de La 
Línea p’aira la importación 
dé au tomóviil'cs' y ' mó loe i- ,
cíelas ........................................... 45$

Instrucción pública  ̂ y .'Bellas. . . . ; ; 
Ai'^tes:.
Real orden re.so‘iviéntoo el ex

pediento i noca, do a petición 
de clofia Alaría diel Pilar ■ ■

, Pujol, Aiacsti"a dé la Escuela ‘ 
Naciona-I d'e ■ Oastíellar toe/■ c 
Ríu (Barcelona), sobre caaiv ; ' '
bio de la época tole ■vaca
ciones  ............   .- 4 5 3 ^

b Real orden dis|3oniiendo sé • :
aplace la convocatoria dél ' ■
concurso generáil die tratoi'ado ' ‘ ^
hasta tanto se ultime la r’e- * •
ViiS'ion d'el Esealáfíhi gene- ‘ ‘  ̂ . 
ral; que se esiimm 'las're
clamación es q™ c-e indi can 
contra el anuncio toe vacan- 
tos; modifica'nd'o la relación 
 ̂de vacantes en lá forma qu o 
se pablicá, y décj^ ‘ ■
la relación dé vá^:antos ya^ 
rnodilleada sé reserva ín
tegra ai f u  t i l  r o C'on-
cúrsó .......... A.  453 y

Real Oixien disponiendo se 
reslabl'ezea en 'todo su vigor 
él articuló 2A toé! Real dA 
■ciiet'O de 43 de. Febrero^ dc •

\ y ñne so désíesittoeii •
todas las solicitutoes toe in- 
(‘J'usi-ón en las ■' IMats '• dé 
Maestros intorinos con dé- ’
recho a Escuelas en pro- 
P'iédad que s'é hayan pre
sentado y se prcs-ento-h en
lo sucesivo.. .

Real orden disponiendo se 
•anuncie al turno previo de 
trasilado la pTovisiión de la 
Cátedra dé Metoieina. legal y ■
Toxicologia dé la Facultaé 
do Medicina de la UniVersi: 
dad toe SevilíaV..........

Aha^tecimienios: .
Real ord'en autorizandio la ex

portación 'dé 15.000 íoneLU- 
d>as de arroz blanco, cort ;
arreglo á las condiciones' 
que se publican  454 a

V ""
Estado: '

Real d'Cercto nonihraatoo 'á 
Monseñor -Fianéesco Rago- 
nesi Caballero Gran Cruz Je 
-la Real y tolstinguiitoa Ordé-n -
dé Carlos III . ...........v  r

Real decreto ñombrandé a 
D, Francisco Bergamín Gar
cía Gaballero Gran Cruz dé ; 
la Real y distinguida Orden c
de Carlos IIL   •

Rea’l decreto; nombrando aiF. ■. 
Antoró... Micheíl T^abus-'so- • 
Gabaillero Gran Cruz■ do^b 

lá Real Ordén d'e Isabel la. 
'vOató.ii’Cá r>. . . ' v . i . ■

•ReaJ: ■ t̂oecĵ eto

45‘«

456

m -

468
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Páginat

;V>s D , M anuel V i turro
i ‘o>sse y a í). Lorenzo Martí- 
nez ,Fiie:siFeda y Jouve Ca
bal] eros Gran Cruz tíle lá 
Eeal Orden *̂0 Isábel la Ca
tó],ira  ........ .................... 466

pobermición: \ .
Real díerreio disponiendo qiier 

(Ko »i¡n efec.t.0 eil' nombra
miento de D. A l f on so Ilod.H- 
guez Etemínguez, d’e Ooroniel 
tic la Guardia civil en ¿a 
Dirección geiiorai de Stegu-
rídad i.......................  466

^eaí decreto nombrandfo Go- 
rone.1 de la Guárdia civid en 
la Dirección general de Se- ' 
gurida-d a D. Rafael Lópcis 
Julián  ........  466

Guerra: ‘ ;
Reaíles órdenes disponiteiido sO; . 

devúelvap á los indiVfiídciosr 
que sie ménmónian Jas* canti- 
dadésŜ  que. se indliican, • la» • • 
cuates ingi’esaroii para  rcr _
'duolr el tiempo de servicte^ . 
en illaSi.. . . . . . . . . . . . . .  460 v 467

tlacienda: ’ " V'-
Real orden resolviendo el ex- 

podiente insiruído a conse^ 
cuenciia de la Real orden dejl 
Mindsíterio db la Goberna
ción en 1-a que se intereisaba 
se diotiase una disposición 
•de caráoler genera}, actera- 
toria de si eran o no abonar 
bl>GS, a los efectps de clasifi- .
caeión pasiva, 3os servíciosi ‘ 
prestados como Glteial db / 
qianta clase. con carácter 
interino  ..... . 46"

Gobermción:
Real orden concedilendo a los 

Insptectoreas del Trabajo y 
Delegados db E^tadlsiliica 
del instituto de Rcforniasi 
iSooia-tes cará;<3fer d’e A\?oca-  ̂
jes natos do las Juntas (pro
vinciales y  locares db Re
formas Sociailes en las po
blaciones donde dichos fun- 
cionarios tengan ' su resF 
do acia '................... 467 y 468

Imifucción Pública y Bellas 
Artes: ’ ' ' ■

el ex- .
■pedieníé i a instan-, /'
cia suscriba por doña Fran- 
cisea Gamorera Valí, Maés  ̂
ira  de la Escuela dle• Patro
nato Martínez, de la. ciudácl 
de C ervera.......i.............. 463

Real orden disponiendo que el 
pagó* de materiail que co- .. 
rresponde percibir -a  los - *• 
Maestros d'6 las élases n(Hy 
turnas de aduttos, se eíecr -̂ 
túe dfe una solía vez y dSeniro , 
diel tiempo que han do dfíi-

estas 468

PAffinas

Abüsiecimientos:
Real ofdén disponiendo qué 

para las importa0 iones d'e 
trigo que isia realicien ' 
buques que salgan dé Es
paña en el. pr-í^senté «ri.és, y: 
requisados para'ésité seryi- .

. c ío , continúe en .vigor el ,
RgíIg de 150 pesólas por to
nelada que ha regido, en m e-: 
sos anÍeriores.....V‘. 468„y . 460

Día 0. ;
Guerra: - .

Reales órd enes d ifq^oni oncte.. se 
devuélvan a los iindlvidiiiós 
quo se mcircidiian la;s éanii- 
dadies que se indican, las 

d ía lo s  inglesaron pa<a re
ducir el tiempo dé sérvicio 
en filas..,.. .... 482 a 487

Marina:. v.. . .
Real orden deoliarandó que ]os 

beneficios a que sie contrae 
1-a de 18 de Septiembre riel 
año pi^óximo jDhsadio com
prenden lambí én a los ma
rinos mereaiñ es que ha^an 

3 desertado ónEspaná ó ‘éfí el ; .
extranjero 488

' DÍA-fO.- 
Gracia y Justicia:
' Reales decretos indulíand-o dé 

la pena de cadena perpétua 
, a Andrés Aivarez M, tlicó- 

mcdes L aguna '‘'Goilaidio y 
. Matilde Báncbez Garras»' 

co .:v 497 y 408
r Real decreto andtiMandó dé Ja 

pená de reclusión perpeitua 
a Gociiia Roche'Mardínez... 498

Instrucción Pública y  Bellas  ̂
i Artes: ' ’ .'i c ■

Reail décreio aprobando él Rer 
glam-ento que Im die regir en 
«lo sucesivo para les Expio  ̂
siciones Nacionales, dé , Be
llas Artes..— ....... 496 a 501

Fomento:
Real 'decreto- nombrando Vo

cales elc€ti\os del Gonsejo ' '  
Superior de Foimcñto a los 
señores que se nunc-ionan. 501 

Rcol decrelo }nbilando a don 
Alberto FesscG y Foi^sery 
Consejero díel 'Gum'po^^de 
Ingenieros de Caminos, Ga- 
ñaiés y Puertos, Jefo de 
Axdministraeión dé prim era 
clase . . . . . . .......í... .. .. .. .. .. ..  501

Real decreto éonfirmando él 
decreto del ^Gobérnador de' 
la provincia dé . Oyied^^
2^ de Junio de que ’ '
declaró la  ̂ necesídal de  ̂ Ite ‘ 
oéupEWjión dé 'terreñó pénter 
neciente a D. Máximo Fer
nández Gocañín, . mcmwtky 

/para instalar un fcrrocArrrl ,

que #aéi4ite la explotación ' 
de las minas **IiiS'piración 
segunda” y Vallo dé Carro-  ̂
cera” del término de San 
Martín del Rey Aurelio, en 
•la mencianada provincia.... 501' .

Real decreto confirmando el 
decreto de 11 de Septiem
bre dé 1919, que declaró la 
necesidad de la ocupación 
<lel terreno perteneciente a 
don Manuel ArgüeÜes, ner 
ce sari o para instalar un fe- 
rrocafÍTl que facilite la ex- 
piotación de las minas del 
‘̂•‘Grupo Vegadotos” del tér
mino municipal de Mieres 
de la mencionada provin- 
cia  ..................     501 y

liúcienda: :
Real orden disponiendo se roe- 

ti fique el escalafón de Jer 
íes de Negociado del Guer- . 
po genénil de Adpimiistra-

- eión dé Hacienda pública, 
tomándo en eonsif^ración. 
te  reelá^^ p>ertinen,ie y . ;
que formula D. Manue^Ja-" : 
íón^y Fernández,.,.........,.., 60ÍÍ>

D ía 1 1 . '

Gracia y  Justicia:
Real decreto haciendo merced 

de títuJo del Reine, con la 
denorninación do Marqués 
de Torre Ocafia, para sí» 
sus hijos y sucesoreist legíiir 
mos, a favor de doña Ma
ría del Pilar Mariín de Oli
va y Sánchez de Ocafia de 
López de G a s t r o . . 8 0 §  •

Guerra:
Real decreto aclmitlendo la di- 

mi'Sixm dól cargo de Capitán 
general de la cuarta Región 
al Teniente gencratl D. Joa
quín Miláns del Bosch y Ca- ,
rrió   .....................    fiO|

Real decreto nombrando Ca
pitán general' de la cuarta 
Región ai Capitán general 
don Valeriano Weyler y Ni- 
colau,^ Jlarqués de Teneri- ‘ >
fe, actual Jefe del Estado 
Mayor pcntral o Inspector 
genei^i del Ejército...........

Gobernación: , /
Real deereto nombrando Jefe 

de Administración civil de 
tercera clase. Delegado del 
Gobierno de S. M. en Ma- 
lión, a D. Leonardo Saz , . 
Crezco, excedente.............7  áOfl

Guen^a: , - '
Real orden disponiendo .se * -

ajuste a  las bases: que. vse , .
publican -leil' .concurso de ; .
proposiciones :de terrenos, ,

: neeesariois par^ la  u-
ción en Barcelona de u a
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508'
ímtm&ti&n

^ries:
Bealíí5 óí:4'CUC’S- .rc-:^>lv‘eii(!o 

los ií-eoados
oar^Q^Áyiínl^tüiaíií-as cíub 
1̂ 8, A*aao'ioo;in M>bra .modifi- 
íaajéa M I ^r:c(^^lo .esaolav .
V c-mal^ri 4e- Ttsc-iiedas .̂...

508 y  m  
Ueal ord?©n di.>pou-’auclo m  

clcix dos ascen&o.̂  resmmen- 
iaí^ios, y.fíiío los Profoi' í̂'oros 

termino ;do iV.ouoÍns In- 
dusiriá te-y^de,A riesy  0.ft- 

 ̂ ci-os g.ue -se meacionaii pa- 
'  " ' .S'on a -oeuipar en el Escala^ 

jfón i\o& niimei'Qs que se iiv
d ic ^  ......      §09

Real ,pJ?den^4iapo.?ivendo- se res- 
iabre?^a ea todo ..su v5f(or e! 
artÍQid¡Q̂ .2.'̂  4oi .Real .decre
to 4e43^4e IMn-^^TOídelOlO, 
y dj^e sti meii
toítes^ .las vgoliciiuctes p.iH>sea- 
liadas .o.quO'jBe prosealea cii 

. ; io  sucesivo, i-nlc-neniando .la 
iíncíusión en las lisias cíe 
Maestros inte cilios ^cau de- 
recíio a E&euelas en propie
dad................................ 509 y 510

Real -orden nombrando Aiui- 
'l-iar ,d30.’'la 5.^^-nMii,;4 e ' C1 ou;,.

' oiafS^defrinsí ííi4;o Burgo s
á B;, Bióüfeio:%íartín Orte
ga, '̂Ayudan̂ t-e miás âr?t\£(tio 
de tdipha'^ecoidn y Bentro. 510 

Real •orden opncqdiondo la ox- 
(cedencia yólunla^^ia a don 

"Evaristo ‘éraspo "Baixauii, 
Oatedrálico nunierario de 
•Dér¡eel>0 ,y, F ílosoíia; jaoral, 
Legi-9-iaoidn. meroaabi 1 ■ esiia- 
fíota'^fiHi^iiíOria de >Espafux 
dO'í^ JCs0 î’Ofla#ro£es^kmai de 

’ CíoíaeráOi 4e' fPatoa d  eM  a-
. .  .Jloroa ............   510
' áeal .̂4igptĉ alcoj4o ,se

anuncie ^a/eowur^o,4^-0 vi o 
do ítv^lM o  .ia^piiovi^ión de 
la ..<£iáidOdKa :M  -I^^reeiio’ y 
Ei!l{os0£ía moraí, '.legisla
ción ..mereaídji. ,*e-^pauoia e 
His(toiúa .4cv-Eai^aña. vacan- 

. , .  :te on
de Go'mercio de Palrna de
Mallorca  ........................  §10'

Iloal Jorden-adíiuUando don 
Juan. Garió jt.a ^rcnanma del 
c a i^ ,  d# y^s^íe^o-r * interino 
de "líilocMactev y  Modelado 
de ..•Ia-E,íií^ue£a.u4e Ártcs y 

- Oficios de.-SaaíS^a&Uán de
la Gc^nera..  .........  510

Real' orden nombrando Vocal 
d'el K\& opasieiones ^
a  la C ted ra  4e -i^e'aiogía 
iiiódíca-y '̂SitioltóG-a. vacan
te en--iav^)iv-'íu?sida4 M  -Se;- 
villa, a''B.'-RafaoE Pastor

521;'

,523;

■' c. 
■c523'

Gonzáicx,. Rector y  Catedrá
tico do^la /H n iversk l^
Valonoiá;......... .̂ .......... ........ ,.5Í Or

Fornemo: ■■  ̂ .

Real mrdon r^sBlvmudo con
c i t a s  -clê  adas.a este Minis
terio, reb'^-tjvas a la t̂ers-o- . 
na o í'an-ionario que como 
Seeretari'O da ua acíu^ar cu 
la Gomif.idn de escruliiiio- 
para la piOclaunrión de Vo- 
ca-ics de los Consejos, pro- 
YÍDciDí‘js Fü-ra"'- Co, y a
la desig?ia;'ón del Irgcíile- 
ro indiistfiui que debe- for- ;■ 
mar párte’ de .los diy^lus 
■Gonscjo'--. en conceísio de Yo- 
ra.i t u d l o . . . . 510.

Guerra:
iYReaFdcrrcto disponiendo.,que. .. 

el General de división don ' ,
Miguel ■ Kúñez :de'. Prado, .y - t 

■ ■ :Rodi%iam2' -la na- ̂
ción.-ée ;̂f)Hmei5a. .̂

' Reai ^4ecret6-; '̂t>romoyfeitdo 
empleo de-Geuoralrde.^-4inP^^
6ión ;̂;a Euts:^imóriez:í#a- 
jarero^^f'Velp^eo,’ GóñeraPde 
brigada v.v.,;.'.....;....:.. .■:§2l'ra 

;Real .decreta; promovleM órai 
.empleo ,(ie . General- de te P  
gada a í) Jm íaM ^¥éúro :f  
Medardo/Coronel :derIníaH- 

. tería
Real .gdedreto; poncedfendo .-la 

GranrGriiz,.d0.Mteni^^^ ■
litar Grdeii yde.::EanySerme* . '
.negildoiai; Ii^pectp.ír.F.ai^

: : céuticocdé.'seganda,clasc.-.eu : 
situación
va 1®:. .^Rinaido. Garma. ̂ 
goñd 4»̂ . i. ; 523

Real .,'dqcr^io^; condadlenáo ,,la . ,
Gran Eruz de ía; Real y- Mi- .."  
litar.G rden de  ‘San-Eerme- ; 
negildo al'ínspeolor Uéálr ]'

' m  d o  ^ .̂segdnda: Clase .^erí;.si- ; 
tuadion de^;^primera '

, .D. -íedid. fcardm 'fárm.,,... :52o;
ReaPdécreto' ^autorizando

arriendo por concurso de i;
un Jocal con destino a ai- 
macón de paja ,y. m aterial 
de .áacuartclamiedio . en tVa-

, ílonela .......     523
Real decreto autorizando a l 

Ministro xle e;ste Beparia- 
menk) pam  adquirp de  Jos 
antiguos Esíableoimtentos 
Hotekkiss y Compalia 200 
amelralladoras modelo 1914,
; ampjiable.. la . Ciompra . has-- ..
■la .iSOa....-. .̂. ......  ,:§23;

Tlacienda: -
Real decreto divtoniendo que 

los íuncmiiarios 'do estó^ | 
Bíinloierio ^que <̂0 nombneu 
en comisíoii -para T-eatízar 
sery^m s íucra de la lo^.- 
íidati-d£| su resiíB^¡eia-T¿0-

■ -!Oéal devengarán.'’lias .dietas». 
q m -ükm  Im-
m.en€áOHan.

Real .cdeerelO'/;^autoíd¿anfe ;bl _ 
DireotOiv gcpmral clerl^ X>eu- 
da- y  -pasivas '
forniai i2,ar . el .cmxtraío .d-e 
•audi^ndo de los 
amp neion de’ \"elu o del 
GenP'o di e^tuo. . ....v

Estado: ' ' ' ' .' '
Rool DI,den disponloudo co

rresponde a este ' lrepx^^ia- 
tuento expedir lus p^s^pov- ■ 
tes a las perHonalid.adCis 
iiuieioriaeios q>ye so GndP 
•can. así eoir.o -a i ‘ci dy.m4si 
dcper-dieiites de ' cslc /MI-., 
nisterlo q.pe va>an al ^̂ x- 

. Iraríjcro 011 couii-ión 4eí 
-servicio .■................  524 -y

Día 13.
Gmciasy Jusiícm:

:.Reai decreto api*¿ bando el 
Arancel de hoivoraríos -en 
asuntos civiles para'dos'^Am 
xiliares -de las Audiencias'

" territoriales y • djcl’■ •Triixi-
íial Supremo  537:<-ía

Real decroto rohabilitaiuíp, 
¡sin perjuicio xlo 'lorcái:o cíe 
mejor dorecho, el título de 
Conde de Valle do Gseile. 
para sí, sus hijos y suce
sores 'Legítimos, a ía^or de 
doña María de los Dolores 
Bantamarina y Valcárceí.... 

Real decreto promoviendo a la  
Canonjía vacante en la Iglc- 
•sia Catedral de Segorbq 0  
Presbítero ̂  D. 'José R aso 'y  
'ESiOrig, Bóné.fieiad'0 M  viá‘
misma Iglesia ...........

Hacienda-:

524

52k

m

54§

Real orden iproimqgaix-do ypm" • • 
un riles, la iicem m  que, >por 
eníermo >se ..Gncueaítra^-éisr 
frutando D. Ramón 4e í4a 
Bastida y ;P-erríáiXiLc7, Ofi
cial de -ŝ egufícia í*las;e de la 
Tesorería de Eacienda :de
■Sendiia ................................ . 54?

Real orden disponfondo que 
hasta nueva orden o.oiit/i- 
núe prestando sus.sfmyioio^ 
en ci Minislorio do Ahas- 
lecmiientos don Fornaíláo 
Gandusegui y Lope, actualy 
mente Óñcial de segunda 
iClas‘0 /ie la:Tesorería de tía- 
ciendfe de.Logroño. 542 ,y 645 

Real orden prorrogando, ppr 
quiiioe- d'ías. la iioonoja .;;íjue. 
por enfermo se eneiieíftea 
disfrutando D. RroBfdo'Ri
vera Uruburu, IntDrveixtór 
■del Bepós'ito comefeial de
la Aduana deRáreelona  645

Real orden prorrogando por 
quince días da’ lieencía :qyB 
por enf-crmo bq encueátííi  ̂
disfrtítatfdo D. Justo' '■®S-
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.pa:i\5-a. -riiíii , ■ .
pFimera •cliA-sc' de la Te^virc- 
ría 4 0 ' ííaciciida de Alba
cete 543

fomeniQ:
. BQal.eráea Cí^ectíñeadal felati 

rva <a Im  .eaarídaées qne de- ■ 
fíen abeíiar Im  €emp-aííías ■ ' 
flüe se m eacM aü, motori- 
zadEv̂  para deáiear^e al 
traiisporte ííe emígraiítes. 543 

-

P U Í4
¡m&ñna:

. ileal.. •decreto eoaceáiondo ta 
Gráii Cruz de ia Orden del 
•Mérito Naval, con distinti
vo blanco, a! General de di
visión Bd Leopoldo fíeredia ' 
Delgado . . . . . 1 . . . . 5 5 4

‘̂Gobernación: -  ,
Beal decreto nombrando Di- 

rector honorario dcl Instí- 'f  ;
, ituto Namonal de Higiene dei ■  ̂

'Alfonso ÜÍIÍ a B. Sanliago 
i Ramón^ y ' € a j a l , . . . v . 554 

. Real decreto nombrando Sub
inspector de íxi^i^Mios de r ,

-- ■Higiene a D. Francisco
"^'Murillo y Palacios, actuar - 
< SuMlrectOf dei instituto ’ ' 

Naoiorial de ffiglene de  Ál- 
fon^O 554

Real decreto concediendo la- , . 
Gran Ortiz de la Orden do ! , 
Beneiceneia, con ' i
vo Mancó!, a D. Avetmo ¥i- '

, ^ente González................. 554
Real decreto eoneedlendo la 

Gran Cruz de la Orden de 
. Beneicencia, con dlstinti- 

;Vo morado, a D. fosé María 
. de  ̂ Gasanová "y Palomi

no   554 y  555
Instnicción PúMim y  Bellas 
 ̂ Artes: |

Beal decreto autorizando al 
Glaustfo de ProféM^ree del 
instituto de Zaragoza para 
llevar a cabo ensayos de 
nuevos planes 7 procedi
mientos pedagógicos en re
lación con ia segunda en
señanza y con arreglo a 
las bastes ^ue se publi
can  ..............  555 y 555

. Real -decraio eoncodiianolo W  
Gran Gruz de la Drden ai- \ ! 
y il de Alfonso Xií m B. Fer- 
nandor fardóii Padssé....,.^\ 555

WomeMo: "
[Reales decretos nombrando Vo- ' 

cales electivos del Consejo 
Buperior de Fomoato a don 
iJuaiinD Bernad Vaienzuelai 
y a D. Farfique Trénor Mon- 
ilesinps, .Oonde -de Montot- 
¿ós, p i^u tado  ft Gortea...... ,556

' Guerra: r   ̂ ■h. •
Real ürdon disponiendo se  ̂i 
' ;fsiÍFS^_ a las toses .qm  se ; ■

insertan-e>l concurso de te- 
ém orntim  #ar^  la 

oonsirwoióa en W en cia  , 
de un cuartel para el qnin- 
to Regimienlo de Zapado
res Minadores....... 556 y 557

Real m á m  concediendo la  
gratitoacián do industria a  
los Alféreces de fnlcnéen- 
cia B. GuiMermo Hernán
dez Méndez y  D. Adolfo 
García G alvet...,,   557

Eacienda:
Real orden dispoaiaidó m  sa- 

, queü a concurso ©ñire Pe
ritos agrícolas con título ofi
cial las plazas ée A uxüares 
geómetras éel Servicio 4e 
-Catastro vacantes an la m- 
toalidad ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  557

Imíriiccién PmhUca y  Bellm  
Artes: '
ííoal orden dcs^roniendo se  ̂

'encargue al Inspector dio 
Pinmera ©nseñailza de Za- 
ragóza la organlzacióíi de 
un curso breve -de amplia
ción y  p-erfeocinnamiento 
con 'a rrep o  a ilas - c ó n ^  
nes' qpe se puMican......... 558

Real orden resoMeñdo el ex- , 
pedieñté incoado por 1̂ 
Áyuniamliento; de. .'Ríosecp.'' V 

’Lapia {León) sobre mo
dificación del Arreglo esco
lar y creación de Escuelas. 553 

Real orden admitiendo a ‘don 
Rafael Báiicliez Lozo/no ia 
renuncia del cargo de Pre- 
isidenie del Tribunal do opo
siciones a las Gáíedras do 
.Historia .Natural y Fósiolo- 
gía © Higiene^ vacantes en 
los institutos de Jerez de ia 
Froidera y JJeriieL y nom- 

. brando para sustituirle á .
; D. Francisco González Aguí- 

lar, Consejero de Inslriic-
ción pública............  553

Real órdea d'S'ponicüdc» se 
animcie a  coiicurso previ-o 

' Se traslado la provrsión de 
: la plaza, ác /CaledráUc0 nu- 

.merário dé Maií^máiicas dcl 
 ̂ Instituto de Figueras, por . 

aGumulación de Cátedra ;
lilguai  ..................... ...........  553

; Real orden diaponiendo se  . 
aiiunci'e a concurso previo 
de ’lj'aslado la prov?isión do 
la plaza ée Profesor nume- ' 
rari© de Dibujo dei íastiiu- '
to de Zam ora.,............ ......  558

Real orden ^aponiendo sb 
•anuncie a concurso previo 
de íraslaclo la provílsión de 

 ̂ ;la pla?^á de Profesor nume- 
de Dibujo dei InsiiCu- 

ío de Léáida....... - A Í55B y 559
Real *ordan clispéniendo s© 

anunéi© ■ m concurso ■ de ̂ tms- ;
■ iftíOíóE la proYiáión de la Gfr 

t de tóaiemáiicas vacan-

■iRipWe*#

t© en el Instituto de Cá-
iberes  ..........®5#

Real orden di.^onlendo 
anuncie al 4urno éo 

: m r m  entre Gatedrálicc# n #  
merario® de la Facultad y  
Sección la provM én éc la  
Cátedra de AntropbloMa, vbc 
cante en la F a e u lw  #S 
GiendRas de la tíniver^daíl^^
Central ^ 9

Real orden ú f  sponién^o && 
anuncie al turno de oonotir- 
so de irás!ación la provisión 
•de la Cátedra d-e Grganci;:  ̂
grafía y Pieiología vegetal, 
vacante en la Fiwmlfad de 
Cier^ias^e la Oniv€^idodi  ̂
Central i .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  55?*

Día 15. v v": '
Presidencia ée l Cmsejo úe Mi* 

nistros: .
Real decreto admitiendo la  

dli-mistón dél cargo ée Mi
nistro ée Fomente a don .
Amaiié .Gimeno y Gatóñas. tK^J 

Real decreto diisponierido se 
eneárfu-é dal dóspacbo éel 

i Minist^erlo de Fomento don 
; 'Mamuel Altendes'alazap y 

¡Muñoz do Balazar, Presiléen- 
te dgi Oenséio d© Máni^rOia. JI6* ¡

Gobetnación: •
Realos dbcrelos promioyiear 

, do al ©mpl'eo de Jefes de 
Centro del Cuerpo de Te- " 
Jégrafos, con la catogórla 
'd  ̂ Jefes Ae AdminfetraGióa 

 ̂ éívU de tercera clase a  áoa 
E nrifue Bpiaio y Caípin- 
toro y  a D. Frfinciseo .
yier íM eg o  y R eba^

Instrucdén PAbUca, y  PdMm 
Artes:
Real decreto disponiendo qué 

las |ensieña.nza© mipevmrm  
d e ‘‘‘•Economía y LegigiMiÓn 
sociales, Leglislaclón ĉ om- 
parada áe Seguros y Téír 
nica de los Bofuros^V c-O" 
rrespondlentes ai grado é©i 
Intendente Mercantil {Se©̂  
éión Actuarial) de los es
tudios de Comercio, consti
tuyan en lo sucesivo una 
•Cátedra de número, '562 y  563

Grama y.Im licía :
Reales urden es nombrando 

para ios Registos de la Pro
piedad que se mencionan 
a ios .señores que m  »ki- 
dican — ....... .. .. ..  563 f  564

Guerra:
Real o rém  disponiendo qiter 

den a a u ia te , por baber su
frido oxtravío, los ‘docé- . 
lúeiatos q u e m  éxpr^aq, ■. ' 
perteaeéiéntes A ios'

uu© se Indkap ------ 564
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Bacienda: ^
Real orden re^solvierido <b\ ex- ‘ 

peohionto Hncoado por <lpn 
José' , Alvarez FernóiKlez, 
Preéidenie dc<l do
AdíainMracióii do Ja Com
pañía Aurífera die Galicia,
;̂ n d^oJioitúd do los beiieíi- 
oios de ley dP 2 de Marzo 
de io n ,  feóbre protección a 
]as iiiduvstrias nuevas y dos- 
arrollo d;e la¿ ya exJisLen-

Qobernácién:
Real ■ orddn nombrando Tns- 

jpierti-top proviiiciál del Tra- 
9ajo a l  Ing-enier’o D. Gu- 
mcrsiindo rjernándlj^z Mar- '
tinez ...,. *  ......... .'i.. ...,.. ^64

>ai oM*en resolvieiiclG due .el 
número 3.* de la Real orden 
de í?2 de Enero último, ro  

. . f e r^ tú  ál deseanco dom
caJí A  la. Frensa periódica, _   ̂

jquédo bedaciadb en los íér- 
minóé ique se; indican ... i . .

Ín$írM€C0n Pública y  .Bella^
Artes:
’̂ a,Ie6::órdone:S re-solviendó los i- 

exped í enites fecoa d o s ', e n 
‘yirtud- do tostáncia de los ^

' Ay ún tain i en tos (Ri e . se. m en- ‘ 
clonan «lobre rnodifícación 
del ‘Arreglo escolar y crea
ción de Escuelasí...,  ̂ y  565 

^eal ojiden resolviendo-el ex- 
pe<tóen€oi incoado por -la“ 
viiTda de D. Manuel Már
quez de la Plata y de Aleo- 
ver, Jefe de Negociado de 
primera clase d'el €iierpo de 
Archiveros, ■ Bibliotecarios 
y Arqueólogos, co-Hcitando 
que a  su difunto esposo se 
'le reconozca la ealegoría de 
Jefe de Administración é& 
iercera Cftasie y sueldo y 
de lO.OO'O pesetas anua-"

* e o««c« e«•♦«••••* « I 565 y 566
D ía  1 6 .

Videncia del Consejo de Mi- 
Jistros:

' Séáíles Órdence nombrando pa- 
ra  )p.s HegistroiS de -la Pro- 
í)iedad que se mencionan a 
ios señores: que se indi- 

: 'cán y, /57Ú
fuerra:

Real orden dispioniendo se de
vuelva a  D. Luis Diez Sán
chez Pinedo la cantidad que 
se indica, da cual ingresó' 
para reducir el tiempo de
«crvicík) -en Rías   570

, lloal . orde^n ;circiTlar dij^or 
Hiendo W  anunci-e nueva- 
mente concurso para cubrir, 
dos plazasí d'e obreros ayen- 

. d^i Materlál de: 5l̂ ^
- ^enieros, de oficio, mocání-.

. '^o-eléctricí^tas,:,'^^^

Páginas. Págináí.

e» l^rupo de RádfoielcgFafía 
de ̂  éámpafía . A... .... .. .. .. .. 570

Insíruccién Pública y Bellas 
Arles} ; .
Real orden aprobando el pro

yecto: de Regiá^hen to - d e 1 a 
Escuela graduada. de niños 
estábíecida en eí Grupo ê s- • 
colar €cryantes, de esta 
C o r t e 570 a 572 

Real orden reso>h/iendo las re- 
clamacioniCs formuladas en 
el ‘éxpGclieníc de la s 'o p o 
siciones a las Cátedras de 
Lengua; Latina, vacantes, en 
ios^Iiistitútos do Cabrá, Lé- ‘ 
ridé- Jáón. y A M cría......... 572

Beal ordén nómbrando a don 
José Enrío Pedrola Catedrá
tica mumerai’ia ;de Matemár 
•iicas del. Instituiré de Caste-

572

575

575

Jlón de la P íaina...............
Real orden disponiendo se pu- 

. bliquen en este pcndódico 
oílcial lias listas de los se- 
fíorcs artisiar* ,qiic habrán 

. ele consliíuír el Censo para 
el ^ortoo,dítl Jurado de jas 
Secciones cte Piniura y Gra- 

’ b a ú[o, Esc i ii tura, ó i qu i t cc- 
íura, y Arte Dccoraltvo, m -  
mo^ksimlsrao paro -la vota
ción de la ]\ícdallD de. Ho
nor. .........     572 a

Real orden d igponi caldo 6-0 
' ■den‘ los. ascensos de escala 
y qúe lo« tCatedrátlcos de 
la .E^cdelá Biiperíor de Ar- 
quitócLtra dé Madrid, que 
80 úíéncionán, pasen a ocu
par el Escalafón los nú- 
mefbs que se morcan....^..

.Real' V orden disponiendo m  
don-los 'asccúsios de escala 
y que Íes Catedráticos do  ̂
üiiiyersidad que Sé ind'iean . 
piasen á ocupar en el Esca
lafón los númefoB que so . 
menóionam ......7 .............. 575

Real órden nombm^^ a don , 
Ediíárdó García Rodela Ga-" ,  ̂
tedrático numerario de Fí- i' 
mea y Quínjica dej Institu
to de Málaga..................... t,

Fonient<j: , . .
Róal .orden , Mfspoiniendo-, s e . 

asigne una patente de pe
setas 2.566 a la Coiopaíiía. 
naviera “Navigazlone Gene- 
rale Italiana”, d'e Génova, y 
so la inciluya entre las E.m- 
pre^ás. autór;i:^JJas p a r a  
tránspertar em igrantes......

 ̂ ■ Día 17. ' .
Es todo: \

Real decreto .*nornb3?ando. Au
ditor -supeynnmcrarlo del 
Bupremo Tribunal de la 

- Rota dé la Nunciatura a den 
Baniiago Moprea^i ' OUvcr, •—:

. Canónjigo do ja  Banta Iglx^ia 
„ dé p96

575

575

Gracia y Justicia:
Real decreto nombrandó Ma- 
' gistrado de -la Audicíiciá’ té 

i’ritoi'ial de Barceloha a don 
Félix Alvarez Saniulláno, 
Teniente F i s c a l  de ia
miisma  ........ .

Real déerelo nombrando Pre
sidente de Sala de la Au
diencia territorial de ¥a- 
•lenciia a 1.7, Manuoil Marina 
e Ibáñe-z, Fiscal de la de Ya-
lla d o lk r .. ...........

Real dccreio nornbra/iKlo ;E5s- 
cal dé la Audiencia iorrito- 
ilal dé Yalladcflid a I) ;  Hi- 
ear do Saras ti ano Portal y 
Cantón, Presidente de Sala 
de la d'e Y álencia............

Real decreto promoviendo a la 
plaza de Tenienie Fiscal dé 
la Audíeneáa terriloriail 00 
Barcelona a D, Gorroyur 
Arias Montes, Presidente 
de la Audiencia provincial
de Orense ........

Rorid decreto nombivando Fis-. 
cal de la Audumcia provin
cial de Sorra a D. losó Ló
pez Arbizii, excedente......

Real décrc-fo nombrando Pre
sidente de la Audiencia pro- 

.-vintj'ai de'Santander a don 
Aurelio Pelácíz y Laredo, 
Magistrado dé la Audiencia 
teiTitorial de Las Pairaas. 

Real .cíéereto nombrando Ma
gistrado de la Audiencia te
rritorial d'e Las Palmas a 
D. Ru íino Q Li intana Martí- 
néz, Presldéiiie de la pro
vincial de Santander.V;......

Real decreto promoviendo a la 
iptaza de Presideníé de. la . 
vVudieneia provincial dei 
Orense a D. José Yieítez y 
Penedo, Magistrado del mis
mo Tribunal.....................

Real decreto trasiladando a la 
Audiencia provincial d e  
Orense a D. Boni fació Alvá- 
rez y Arraras, Magistrado' 
dé la Audaeneia provincial'
de A licanie ......................

Real decreto' Nombrando Ma
gistrado ' dd ^

. 3proyinéiaí de Alicante a  
D. Miguel .García y García ' 
;Teníeute WécaP d^ terrF- 
to iia l de P a l m a . . 

Real décreto nombrando Te
niente Fiscal de la Audien
cia territorial dé Palma ai 
D. Rafael Rubio y Freliroi  ̂
Duarte, Magistrado de la*
provincial de Jaén ....,........

Rea] decreto promoviendo a la 
■placa de Magistrado,-dé.Ia  ̂
Audiencia provincial /  d e  ‘ 

' Jaéil D. Francisco Alicán
tara  y Mércthán, Juez de' 
primeraMnstanclia. y de iiis- 
irucción de Badajoz...;.,..., 

Real decreto moímbrmdo. para

m

m
y:-

586

586

586

I’;;:
LG'

*
w'

' ■ F;;-

y

586.

A
587j

587j
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^  Páginas.

^ , darvoiyía vtóattfce en la 
Bftntá í^ ^ ía  Q^eátail da :

: ¿ ; Ibiza a D. Franoisson 
t^ v fm  y  JÉpela, Benoílola- 

^  én áoebaiíti^é de la inism
Iglesia ..... .. .. .. .. .. .  587 y 586

presidencia del Cmsej^ de Mi- 
nisiros: 7

; . Jleal orcf^ disponiendo se en- ! i
: I  \  tienda rectiíloada del modo | !

y forma y en ios términos J ¡
^  *■ <iue ind’iea, la relaeión • |
¿7/ dé los ai’üouios O produê ^̂ ^̂  ¡
y.' ’ Piara cuya adquíMción so 7

admile ía concurrencia ex- I" í 
tranjéra. ‘én los servidlos del . ¡ 
Estado durante el año ac- ¡

 ̂ iual  ........    588
Grm iü y  Jusiicia: /

íieal orden anunciando a con- . ; 
eurso Ifa provisión dte íá ’ | ¡ 

"v. r' ' plaza dé DMreetor do terco- .
;‘f}. ra oíase del Cuerpo de Pri- ; ;

i isiones entre los SubdirectO'  ̂ '
res do primera oíase que ";

•v -   ̂ ocüi>on la primera rniíad ^
I  ̂.7 del FiSoalaXdn. de su clase. 588
1̂ . • íteál orden disponiendo se rec-

tiílque la Real orden de d 
í¿ (de Noviembre de 1910, por
-JV: ■ la que fueron excluidos del

Tbeneficio del 14 por lOO los 
sofibres que se •mencio- 
rian     588 y 589

Marina:
Jleail orden disponiendo se 

^aga pública la satisfacción 
que tanto a S. M. el Rey 
(quoTBios guarde) como a 

, «̂ u Cíóbierno le ha causado
7 ". e l  relevante comportamien-

;J7 itp de la Marina mercante es-
' paño la durante la pasada

ópnflgraeión europea......... 589
Instrucción Pública y  Bellas 

Artes:
• fteales ' órdenes resolviendo 

expedientes incoados por 
; los Ayuntamli.cntos que se

mencionan sobre Arreglo
-v; escolar y creación de Es

cuelas  ..........    ̂ 5P9
pom&nia:

Jl-eál orden disponiendo se in
cluya la Granja provincial 
de Alfonso XITI. de Sevilla, 
üTitre los establecimientos 
dñ que se dé enseñanza do 
Peidtor y Capataces agrí-

' ' •  ̂ D ía 18. i 7 i\ I.
■ Hacienda: ' ' *' ■ ;

 ̂ Ley coaccdlond'o créditos ex
traordinarios por la suma 
de 1.296.733 7̂4  ̂ pesetas a : 
capítulo^ adicionales de los 
presupuestos de 'Gracia y 
JHisticia, Marina, Goberna- 
eiónv Instrucción'Pública y 
j&W>ív.uio, con destino a las

Páginas, 1
■ bbligaoiónoé que Sé .

san en la relación numero 4» <•
y  coneedlendo asimisfno su- 
pléméhtosi dé» crédito por 
valor -de 1.274.116,7á pese
tas a tos presupuestos de 
Instru<x^lón PúlúicaV Hacien
da y Glasíos dé las Gontri- 
buoionos y Rencas públicas, 
con aplicación écgún se de* ; ¡ 
talla on la relación núme- ’ 
ro 3 que se publica. 594 a 596 

Real decreto autorizando al 
, ¡Ministro d'e este Departa- ¡ . , 

mentó para que presente a . '
' las Cortes un próyecto de 
; toy sobre concesión de un 

crédito extraordihario de 
10.406,25 pesetas a xm ca
pítulo adicional de la seo- 
oión 10, para pago de las 
pensiones d d  Oensó que 

: grava el edifioió ocupado 
I por el Mintstenio de Gracia

y Justicia  .................... 596
Real decreto autorizaiKlo al 

IMinis/tro dé esté Departa- 
monto.para, presentar a las * ' - - 
Corte.s un proyecto de ley 
sobre concesiión de un su- 

* ip'l'eimento de crédito de pese- 
< tas 127.067,16 áíftpresupues- 

to de gastos del Ministerio , 
de la Gobernación* para 
atender a servicios de los 
Cuerpos de Segurlldad y de 
■Vagíiancia d'e M>adrid y Bar
celona ... .. .. .. .. .. .. .  596 y 597-

Roal decreto autorizando a l 
¡Minisftro. de este Departa
mento para que présente a 
tos Cortes;  ̂ un pi'oyecto de 
ley sobre concesión de un 
suplemento do crédito da 
1.815.27b ' pesetas él presu- 
puesto del Ministerio de la 
Guerra, sección: 13, ‘'Acción 
en Marruecos”, para mate
rial de campam ento......... 597

Real deeroto autorizando al 
Ministro do este Departa-, 
mentó para presentar a las 
Cortos un proyooto de ley 
concodiendo un crédito ex
traordinario d e l  9.801 pe
setas alpresiipuosto del Mi
nisterio de la Goberoitción, ^
para pagar a ía Casa “Su- ‘ í 
ocsores de rUvadeñeyra” al 
implorte de varias cuentas 
pondlentes de pago por la 

- impresión, llirada, cierre y
reparto do la Gaceta d e  -

-MAunro en ios'aqos 1915 a
1917  ..............................   597

Real decToto autoNzando al
Minisitró dé esto Departa- 

" mentó para que presente a 
las Oorte-s mi proyocto de 
loy sobré couc/osión de su- 
plWenlog dé crédito, irn- 
porlantea !..040.80l;95 pese- 
ia.s, al p resupu esto del M i * 
níííverío de Marina, para

" i

C material óq InfantwíA: 4^ 
Marina y ©eryWossdiáduSr  ̂ .
tciales ........ ...>..,7 597 jr 609

Real decretq auiorizandt> al 
Minisitro dé .este DopaHa*̂ . 
mentó para presentar a las 
Cortes un proyocto de le;f 
sobre concesión de súpto-" 
¡mentos de crédito aí presu
puesto del MiniíSterio deFo- 
mentó, im,portantes pese
tas 3.423-.20Í,36, con dcsti- 
.no al piago de certifícacionés 
ácicionales d'e revisión: dé 
precios en obras que se eje
cuten por contrata............ b*

Real decreto autorizando al 
iMini^tro dé -esto Departa^
mentó para que présente a 
las Cortes un proyecto de 
•ley sobro expropiación do 
terrenos afectados por oí 
proyecto, do instalación defí- 
iiiiUva del Puesto franco, dé 
Barcelona .............   598, y  ̂ 509

Presidencia dcl Oonsejo de Mi- 
nistrós:
Real decreto disponiendo ceso 

en el despacho de los asun
tos del Ministerio: de Fô  
mentó D.' Manüél Allandesar 
lazar y Muñoz de Sal azar, 
Presidente dol Consejo do
Ministros ......................... .

Real decreto nombrando Mi
nistro de Fóíñéaío a don 
Emilio Ortuño y Berte, Di
putado á C o r t o s , . 690

Gracia y  Justicia:
Reales órdenes nombrando 

para los Registros dé la 
Propiedad que se menoio- 
nan a los señores que se 
indiiican ... . . .. .. .. .. ..  599 y GOO

instrucción Pública y BellaJS 
Artes:
Reales órdenes resolviendo loa 

(expedientes Mncoados por 
los Ayuntómientos qúo síé 
menoionan, sobro mocUliRoâ
01 ón del Arreglo esoolal? 
y creación de E s c u e - 
las ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .  606 y 00

Día 19. , 7
Guerra:

Bey modificando en la forma 
que se publica el artículo 
215 de la vigente ley do 
tteclutamieato y Reemplazo
del Ejército.........................  G2Í

Ley deoiüfando equiparadas 
a los servicios de una canv 
pañd completa 7  mórltof 4e 
^diTa los actos jeeateados 
m  defensa dcloixíen y para 
restabloci'mí'eaiic rfe la disr 
dpliioa p o n '^  de los 
sucesos ocurridos en el 
cuarieii áql Garméni áe Za
ragoza.. a los efectos de oonv 
-*«eder. tátó Denrioniss y r&



b a c e t a  t i c  M a d r i c l . - N é m .
 - ■» --̂ - ■            ----------

qiié poéédan .... 
Hem  «d«íi dli^^lienao se 

ijuslé A las bases que w 
^ s e f t e  el eeacUíso die ta- 
Á®ií»0s líecfesáriei paéa ta 
íÉfáStrucciÓO €& (ííe"

, ipífflía) de üti euaítal paTá un 
baialfón do Casadefes de 
MoHtafia .........i.... 6M  y

Páíiniw; j liágUnî . I :
F4sp«&«»< 
 -----4-

62%

627
i Baciendñ:
' R^ai ordeü disponiendiQ se au

torice al Coimi’cio dél De- 
pésito franco de Barcelona 
a anrenclar la exploitaciion 
del mismo a  la Sociedad 
Crédiio y Docks die Bároe- 
lona, con . snjeoidn á / la^ 
(W)ndici.ofíes que se dedi
can 627 629

630

Gohe¥méién:
Ileái otvfen dictando reglas 

(pára llevar á efecto di Real  ̂
décMo dé 27 de Eneró 
Mrtió p a s a d o . . ^ * . . 629 

Reíd‘ orden disponieiido m  
adop'ien las medidas que se 
indioan, encaniinadas a evi-- 
tár en lo posible los riesgos 
de lo» lidiádores a ca~
m\Ío  .............   629 y

Reál orden disponitendo se 
tránscriba a los Gc^erna- 
db^es civiles la Rea! orden 
dé! Mmistério de Itistruc- 
cidn ínnriéa qüe se inserta, 
relativa a qué ordenen á los 
ÁfcaideS hagan repasar en 
iin plazo que no exceda de 
dos meses la mtulacién de 
las calles, plazas, etc., y la 
numeración de ecliRcios y
albergues ----- ... .. . . . . . . . . . .

leal orden disponiendo que 
duranté la ausencia del 
Subsecretario de este Mi- 
nfíst^río m  éncargue el D^ 
rector general de Adminis- 
traclén 4i4' despacfeo ée / t e  
m m ío ^  d^ la  referiéa Bub- 
sicreiaría

630

631

. A rm :
■ Reai' orden disponiéndo se 

feoñcéda a los oseolar es afi
liados a diiverseas Mutuali
dades de España que en el 

j año 1918 hayan efe.ctuado 
iai^cmieion^ m  ol Instsiu* 

PrcviBiió: ,̂ 
v m  hohiftcneids. ignal a Ife 

m  mn
reepeotáva» lü r c t^  pem 
áíéñ íetíTO O 'ét doti  ̂ íiv 
faslál, sílompf^ quo dicha 
ctttódád m  de ité»

   .
íal #rd«n r é ^ l  vl^idq el %x- 
n»áibn% ki<Hméo iK)̂  el 
%i!iidanriéfftt  ̂ de íiart^llt 
(© rem ) fol^'e iñotíiñ-eacidn 
del Arroflo m a t e  y crea- 
ciándía Escúote.../ü,n..,*.»

Réál oMen eoncñdi'Omio iâ  ex- 
céí'ienoia voluntadla, por 
té rm te  mayor de un año y 
menor de d^ez, al Auxiliar 
de la SecciiOa de Giencias 
dél Instituto do San Isidro, 
D. Vicente Vera y López...

Real orden disponiendo qué 
las Gátedras de Derecho 
vil español, común y  loral, 
y la de Derecho pólltico es
pañol comparado con el ex
tranjero, vacantes en „la 
Facultad de Derecho de la 
ünivermdad de'-Bevilla, sé 
anuncien para su provr&ión 
a concurso previo de tras
lado entre EaiedMticos nu
merarios del mismO; grado 
de e n s e ñ a n z a . . . - . .o .. ..-

Real orden dlsponJienáo .que 
sé am oriice  la plaza de Ga- 
tedrático numerarúó da Téc
nica ána4ó.m;ica vacánte en 
la FacuMad de Medicina cfó 
Valencia

631

631

Fomerítoi ■
Real orden disponiendo ■Sé.

631

inscriba en  ebRegistro crea
do por la ley do Beguros la 
Sociedadi denominada. La 
Universar’ . ...,............. v*

 ̂ ^DÍá 2Ó.. .
G rm ^  y Justicia:

Rí'.-al 46erieto proimoyicndo a  
: lá Canonjía vacante en la

Banta Ig te ia  Metropoliiana, 
de Sevilla al Rresbitero^; 
Doctor D. Manuel González. 
Hacías .i..............

Guerfü:
Reáii decretó exceptuando do 

his fórmalidades de subasta 
y concursa, y autorizar la 
ejecución por tésivón di
recta de las óbras de cons
trucción dé fas casetas- 
estaciónes lanzatorpedos en 
la fortaléza do Isabel II, dé 
M ^ón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r ‘ •

orden circular dispó- 
nicirdó quedon anulados, , 
por haber sufridó extravío^ 
los docu.móixtds que'se indi
can, per tenécieniég a Ios- in
dividuos que m  mcncíoiiañ.

llaciemlm: -
Rea;! ordén prorrogandó pór 

quince días éé ficeñéit qué 
por enfermó' se eticucntóa^ 
disfrutandó D. Luis Fuen
tes Pérez, Auxiliar dé pri
mera clase de “ lá Deléga- 
ctórv de Hacienda de Se- 
govia i/..

Real orden disponiendo m \ 
dcseslimén por impruce- 
á s ii te  las peileiéncs fernut^ 
ladas pór 10» Auxiliaré» del 
€uérpo ^ésaéral dtó Ádmf-

631

634

634

634

634

’ n istn^ión  óe 1̂ " -Haciente 
publica :menóionaOy
en -S'dptk# de-que t e  iuerB'á 
eQ.mputa#b-S' én- lá  escala ■ 
q ro “ íiguran- t e  s-ervicte 
p ’cstadós. en Áimádén,.:unó 
•en calidad de obreros do. ; 
aquellas 'm km , y ótro^s . 
mó temporeros en sus oíl-
cLiias  ...................... .......4.-

■Reál órib'n dispor*’̂ xído «¡e , 
de so s f i m las i f‘íCl ani a no - 
nes de ios individí-jes que 
se nionriónan, pretendn*'cndo 
que en sus r^"-Sipectivas 6Sh 
ealas del Ctic’rpo auxiliar 
les sean conrortíados^ los ser- 
vicie-'  ̂ qoo pef^¡.iaro‘»'< on la 

" mina* do -A rrayanes”, éii
o o 11 c e p t o tJo teiiUxórc- 
ros ..... . . . . . . . . . . . . . . . .  634 y

/ Real orden disponiendo so 
desC'Stimen la.s in stan eia s • 
dé-los iunciónarte  que sA 

' monciónáñ, en Mb que se; ̂
: mán-iriéstaó diis-eonfo^^mrs'

con el lugar qué oéupan éíi 
. sus respectiváé escalás...,..^

Instruccién Pública y  Mellad 
Artes: ■ •>.. -./■,/:■
Real orden disponiendo so 

anuncien a. íóposición entré 
Auxiliares las Cátedras qué; 
Sé indican, vacianiteiS en las;

- Universidades del Reáno 
que se rnenoiona.n,... .

Real ordGn disponiendo se 
distríbup. éñ lá formu qué 
se publica lá cantidád de» 
26.000 pesetas, cuarta par- ' 
te do la consignación qué 
fifurá en presupuesto para 
los gastos que ocasionen lá ' 
ampMáción y sostenimienta' 
dié t e  tallores y pago dé 
jornales a los Maestros de 
las E scuelas Indu str i a t e  
y dé las de Artes y Oficios. 

Rea,i orden nombrando Di- 
rívlor del Institutio de Bán 
Sebastián a D- Vicente Fér 
rraz Turnio, CatedráticOi 
numerario d é 1 reféridó
Geníro .................

Real órdétt disipcíniendo Bé' 
amortice la plaza de G ate 
drático íiuñierario de Pato^ 
logia quirúrgica y giU olínicá 
de la Facultad de Medieina. 
de la Univeridad de Asalte 
d^olid, y que par actunute 
c4ón expl^jue dicha asiguáK 
tu ra . el Gatedrético , n u i ^  
rario P, Federico Muruetá 
Goyena y 

pojnenior • v
f Real orden autorizando a José 

A^ázqiiez Nava» y Rodrigo 
Serrano Valle para consti
tuir una Asociación de so
corro» mutuos de Capataces 

i ' y Héoste caaikioros 4e la
— wovincia de Górdobau.....

634

635

635

635

635

í /■

M



¿ le id.- m

Pigina$

,,'. / día 5 i,. /  '
Mamm: ■

Heai iU'CixU'i C‘'n ■‘r'fU*o la 
D*ran Cr'¿/í̂  ♦ie la Oí'íJo:̂  dfel

^avn.\ aoii cIMiniir , 
vo h)aiv,-3, a José ViJlaíba 
y l̂ ívfiicJií'íit\ Coneral do tM-
visléxi .........................   64B

tea:| dBcrcto prciv¡-.oviendo ai 
•eiiipHo d<e. Jnsfjeetor del 

d e ., Saakkd de la 
Armada a D. E iir^ae  Nava- 
va,re.:) J  Üfliz, Subinspector 
■■<te |)rh>:.e;.\a dase del cxpro
sado ■;. Gil e rpO'.. .......   6 J 2

tea! :4w-eto nombrando; Jefe . :
de 'los servic.ios sanitarios ¿
de lá Xns^eotor
de Sanidad do la misma 
D. 'Efiri^ue. Navarro y Or- 
tiz 642 y 643

X^ohernmién-: ■ • •. . '■ ■ ■
Deal deeTdto eGneediendu oí 

li!ir)-ode Beneniérito al ñeal 
Glub .AuJvmuviirsta Monta
ñés de Santander.v........... 643

Real deereto ' epíicodiendio- el 
titu lo  de Giiidad a ta  villa 
dio F/alia' ,̂ provineia de Al
mería é ................V....... 64:3

Real decreto confirmando en 
e! earléo de Administrador 
i^neral de la Caja Postal de 
Aliorrpia, con la eategoría de 
JeJo de Adiministracién de 
frim era elase del CnerpD de 
Coi¥éoís/en eoinisló^n a don 

f José Móréiio P ineda....,,... 643
Im tmccU n Pública y  Bellas 

Árte$:
Real decreto determinando la 

forma de cubrir las vacan
tos que se produzean en o-l 
Pr#feisorada d e ; la Escm ia 
Macional d-e Artes Gráficas. 641 

Real decreto creando un InsH 
títuto pa,rai investigaciones 
biológicas, que llev a rá 'é l 
nombz^e de “instituto Ca
ja!” . .. . . . . ....................  643 y 641

Real decreto jubilando^ a su 
instancia, a D. Enrique 
Blocker y de la Pola, Catar 
dráíko numeraido- de la Fa
cultad de Medicina de Ja 
Universidad de 'Sííx\anr

;■ 64^
Bacienda:

Real ^ - e n  disponiendo so 
considere a  D. Antonio AP 
yaiwAx'güelles así^ndido a 
Auxiliar de prim era clase  ̂

Cuerpo general de ,Ad-: - 
ministraeión de la Hacien
da pública  ........    646

«tea orden deséstibiátído^^ por 
improcedente la reclama- 
eidn de José López, Juan Ji
ménez y otros subalternos 
del Cíuerpo de Adoiinistra- 
eién de íá Hacienda públka 
«Díici^néo sean exeíuídos’

Págínai I

de 60 Escaiafdn “absoluta^ 
me oto iodos ios que en el 
mi^mo figuran €ii% tener de- , 
Fecho”, y “que sea ipublka-. 
do ei Citado Esearlafón con 
la urgencia posible” 64^ y 646

Gohevimeién: 
lloal oixien prorrogandjó él 

plazo para la  convoca.toria 
<ie las elecciones de los Yo- 
caies de la representación 
p̂ -éAMuial y obrera en el íns- 
tilulo de Retormas BociaTes, 
y aplazando asimismo la 
constitución corporativa dé 
dicho Centro, según la nue
va organización determina
da por Real decreto de 14 de 
Dotub re de| año próximo pa- 
sate 646

'  ̂ j^ik  m
Gracia y Justicia: _ /
; Real decreto ncimbrando pat;^ 

la Canon,]ía vacante en’ ^
Santa Iglesia Catedral de f
tligüFnza . .a D. Poli carpo 3
San Juan y Bilbao, Pái'rocq. 656

Mcurimi: ■
Real decreto autor izando al 

Ministro de este Departa.- 
mento para adquirir por 
gestión directa de la Com
pañía anónima de Placencia 

" de -las Arma!^ lo  ̂ proyecti- 
lies* perforantc.& de ^  j  57 
milímetrosf, slsiíenm “¥ k -  
kers”, con espoleta, nocesar * 
ntos para los torpedos nú
meros 1 a-] 20 y los tres 
nuevos contratorpederos.... 650

Instrueeién PáJbÜúa y Bellas 
Artm: •  ̂ f. ■ . ,  ̂ y
Real decreto disponiendo se 

provean con soajéeíóa a las 
reglas que se publican las 

■ vacanes'' d e ' Protosores'. nu- 
meraritos de Escuelas Nor- 

' ■ males de- Maestros y* Maesr, 
tras que produzcan baja en 
e¡i Esealafón   656 y 651

Guerm:
Real orden disponletido se ad

judique a las- bases que se 
publican el concurso de pro- 
posl-oion^ de terrenos n«- 
cemrios para ia construe- 
eión dé un cuartel para 
Regimiento de Ififanería en 

; Gerona..  . 651 a. 653
Eacienda:

Real orden di-^ohíeúdo se 
! perm ita ' la  rék n ^rto c ién  

fracdonada o pai-ciár dél 
ganado comprendido en una 
guía de pastaje, siempre 
que se efectúe el r ^ e s o  ió- 
tol del mismo dentro del 
plazca de validez del doeu- 
mentó ..................    ... 653

réfiría-í.

Real oréen 
eeée. tj» a r  ¡4m
la peiic^íi mm
los
nan que m m  ienki«i
éii c iu n 'a  €4̂
Í4) 6 se c-v irj de t 65 3 *

ileaj oíden ítosesííjiiaiiéO' p¡̂ r

ejones tormulada=$> lo®:e
Auxil iai ês del Ciierpo. gew - 
ffal de Mantoistraeífe de ^
II ac ienda públ ka, que m  
nxenek)xxa,. sollatondo les 
sea éo^ utado m  ia escala 
auxiliar el tkaxp# que sár- 
vieroai como stxbaiterBííBS y ■ 
Auxiliarí‘S de Gaja en éir 
versas Depositelas. 65i

Imíriicción PuPUm y  B 
Axtes: ,
Reai orden disponiendo m  

publique en este periódicio 
ídiv-iai eJ Escaiafón de Pro-- 
fesores -de lérmino de tos 
Escuelas. Industiúalefe y ito •
Arles y Dficios.,  .....   65tj

llcat] orden disponkndip qxj^da 
constituida m  la torma qíu« 
se publica la ablación do Im 
aprobados en las opasieio- 
nCíS a plazas de Auxiliares 
primeros del Cuerpo Auxi- 
liair do l^Étadfstica. 653 y  1/54 

Real ordén disponiendo que 
la Cátedra de Francés va* 
cante en ei Instituto de Bae- 
za, se agregue, para -su prO' 
visión a las oposacioneí 
anunciaMíasi en turno de Au- 
xMiai^s para proveer las d»
%ua! asfIgnaÉura ée jos In» 
titutos de HíUélva, Cuenca,
Gerona, Jerez de la FriOti- 
tora y 654?

Real lordm loombrando» h 4 m  | 
Vkéiito y
DireMor M  ^
perior de '
asta

Real ordea. dispítóend® m  
ammsei-e #
de M  d»
Ja «te ái#
España, m  :
m k sd  4e Fús^Um f  .

m  M üniver¿sktaá 4é
dolid  ...........

Real m^ám  d á ^ n ie M o  áe 
anuncie eoncuirso previo 
de traslado la pnovitid® éte 
la Cát,cdr.a de 4»
España,, ■ y  ‘
vacaata' m  Paóídtad
FiIjC>so/ia. X. l ^ a é  
üpivérsÁiiM' ' ‘S á  v i ^ ' -
üá ...................... m  y  m

Real orden éiépomeítóo m  
aaunéto a éóncwá© preváo 
de toa^lado la jgéovi^ión ^  
la Cáteéra d e . *íeorto de la 
Liieraí^iira y de las Artes  ̂
vacanto ^  la Facultad dé
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PAgittM*

Filosofía y Letraa de la 
L%iversldad de Salamao^ 6^5 

Rma ovém  disipoiiteiKilo se 
attiúieie a <M>n-c;ureo previo 
de tmsiado le provisión de 
la Cátedra de Higiene ooii 

' prácticas de Bacteriología 
\  ‘SíanHaria, vacante en la Fa- 

OuMad de Medicina de la 
Universidad de ValiadOílid* 655 

Real orden diiSjponiendo se 
anuncie a concurso previo 
de traslado la provisión de 
la Gátodra de Partología qu-i- 
rurgica y su olittica. vacan
te en la Facuiliad die Medi
cina de Cádiz...... . . . . . . . . . . . .  65$

_: fte^ orden aprobando las npo- 
.. á^eiones anunoiaidas en tur- 

iie de A.üxiiiáres para pro- 
vieer las Cótedras.d'C Fínica 
y ' Ouini lea: (Je íps Xns ti tu t ô  
de Bar^  ̂ Vár
leñóla y . Bateares, y  dispot 
niondo, se : expidan noni:
bfaiukHitós a favor de los 

, . s e ñ o r s e  aiencionan. 655
Uea,{ orden díi'ctando regías pa- 
. la aplicación de los be- , 

neñokK̂  establecido lor ol 
Beai dcoreto de indulto fe- 
feha. 30 de Enero próxj.mo
pasadfo  ...... 655 y 656

JTommío:
, orden dictando disposi-* 

oionea ríkativas a la oons- 
l.ituci-íki do dô  
yineifales de Fomente y 
ra que p̂ iiedan ponerse ele 
ac(̂ clxk̂  en la propuesta (le 
.w*p resi delici a y elecci vón de 
los Vocales dei Conso jo Sa- 
períor 656 y  657

• Día 23.
^uérm:

' íteales órdeñes ctiiépoñiendP se 
devuélvan a b-s individuo» 
que sé menoionan las can
tidades qué &e indican, las 
Olíales íngreísaFon para rO' 
duofr el tiempo de su s(>irvl-
oro en illas............ 666 y 667

Real orden circuilar dispo
niendo se anuncie convoca
toria para ingreso en las 
AjoademiaiS militares, con 
iSujcKíién a los preceptos que

pubíioan........... 666 a 707
fhcienda:
^f€Í¿ orden resolviendo el ex- 
 ̂ P í f e n te  i n c ^  a instan

cia d*e loé f a b r i c a d  
. de apilina qiie se

mencicíiian/
,■ |»eí^e a la [oy.do 2 ae Marz-ó 

do.líHT sübr« proicc(^ión li 
. , mdualria» nuava» y des  ̂

arrollo de las ya existcu
tes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  707 y 708

.«.ál ordéii prorrogando por 
un mes la ltc.eiicia que por 
énfermo se enoiienira di»- 
írutando D, Mariaco de

PiSfínas.

Bendíty Trujtlto. Auxiliar 
primero de la-l^csorieiría dé
Hacienda de Tarragona  708

Instnícción Pública y Bclla^
Artes: ' ■ ' * . ' '
íleal orden relativa a diatribu

ción (lo cantidad para pago 
de jornal.es a los MaosteOiS -
d'c talter y Maestros según- ?
dos (Ayudaales) dO' las Es
cuelas Industriales y de las 
d;0 Artes y Oñeios, en los 
meses de Enero, Febrero y 
Marzo d e,i año actual 708 y 709

Real orden dejando sin efecto 
el iiombramlcnto de Auxi
liar gratuito hecho a favor 
de ‘D. José  Perera Ruíz, y ^
iiombránckde al ípropio tieni- 
po Auxííliar en prapiedad de 
la S ccc i ó n do ■ G ie nc i as de l

 ̂:.Tnstitúto dé San fsidra   709
v̂ Real órdciv > disponiendo se

'•■anuncie-a concursa previo /  ^
: -die'hoaslaéo' la provi^  ̂ do

la Cátedra de'^Der echo civil 
' esponc>l, ^comun y forat. ya

cente en la Feciil'tad de De
recho de la Universidad de
Santiago 709

Rea]- • orden dipo^niendo m  
amortice la plaza de Cate
drático. de Oinecolagra, con 
i£vi clínica, d e ja  Faculad de 
lledicina"! de la üniversida(!P, 
é;& Santiago y que la ex
presada Gátedra “quede a 
c-argo de B. Angel Martínez 
de la Riva y Vitar, Catedrá
tico de la referida Univer- 
sidiad ...................   709

í* om ento:
Real orden disponiendo que 

a partir clel día 7 del mes ac
tual se compute la fecha en 
que ha quedado dermiiiv’a.- 
meaie integrada y oomluída 
la Junta do Patronato do 
“Los Pnevisoi''es d'ol Porve
n ir’*,'y que, habiéndose vch 
í ĵaudado' ya i,062.0'58 pes-es- 
ias, y no faltando ipor re
caudar nlás que 139.308,30,
(íuyo ingreso está perfecta
mente garan^zado, se en
tienda con ello cumiplidia la 
sen í ene i a dictada por la Sala 
tercera do] Tribunal Supro" 
mo con fecl'ia .14 de Febrero 

. de 1919 y la Real orden de 5 
do Marzo de 1918.... 709 a T 1

" D ía U [  ' '

Gobeimación:  ,
; . R(í.al d-ecreio madifícando en > 

 ̂  ̂ el sentido qii^ se publica él 
> - segundo párrafo-' del artícu- 

- lo 10 díd pliego general de 
condicione» para ÍQ3 con
cursos de proyectos y su
bastas de obras de edíQcíos 
con destino a Correos y Te
lég ra fo s    . V

Páginas

72fe I

Gracia y Justicia: •
Real orden diéponieíndo sean 

su'bvencJouaidas c o n  l-as. 
cantidades que se mencio- 

. na,n las Instituciones qiue se 
dndican, dedicadas LOtlaa 
ellas a corregir y t'eed'iicar a  
los jóveneís deiliacuentes y 
dicsyalidOiS . . . . o   ........................

Guerra:
Real orden circular disponiam 
, do queden anillados/por ha

ber sufrido extravío', ilos do
cumentos qué se ' menoia- 
nan/ pertenecientes a los in
dividuos que se indlcain...

:histr^iccíón Pública y Bellas 
Artes:
Real orden díeíjooniéndo se 

áiñóiHice la plaza de Gate- 
drátibó de Física y Oiumica 
dei instituto de La Laguna; 
(Canarias)^ y que lá referF 
da enseñanza quede a  cargo 
de D. Di ego J iménez de Gis- 
iieros y Hérvás, Gatedrátfco 
numiorario del referido Ins^
ti tu lo ... . . ; ..... ......................

Real /rden nombrando Vice
rrector de la. Universidad de 
Santiago a D. Juan Bamia
•Ca'ba.lÍ.3ro  ..... ...................

Real orden nombrando Vocal 
propietario' y Vocales , 
plentes dél Tribunal de 

. oposiciones a l.aS rCátedrasi 
do Psicología, Lógica, Etica 
y . Rudífnentos de Dereciha 
de los Instituios do Cuenca 
y Mahón a los señores que'
S8 m ene i o n a n .......  ............

Real orden disponiendo as- 
cienda.Ti a los suoldos ciue sé 
se indican las Maestras (|iie 
se «1011010030......... 722 »

Día 2'5.
ffía?nna:,

Ley roM iva a la antigüé- 
dad de los Capitanes de la 

; escala activa dé Infantérí» 
de Marina áse end id os a es- 
t-e empleo oon posteriori
dad a la promulgación dé 
la ley de 7 de Enero de 
1915

"'Gobernmión':
' Real decreto jiibiiiando a don, 

•Erancisco Leceta y Monti
lla, Inspector .del Guorp(>

■ de Telégrafos, .,;ConcediÍ!éu- 
, dolé al propio tiempo los 

':: honores: de Jefe Buperior
.■ /  de Ad:ministraoi(3n civiil, li'
. -bres^de g a s ^ l o s . ^ . . . . .....

Real orden dispioniGndo que 
por haber regresado a esta 
Corte el .Subsecretario de 
éste Minístcrl’jó, cese el Di
rector gen e ro 1 de Adm i nis- 
Iracnóii en el despachó l e

m.

m

m

72V

73Í
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los asuntos de referidsb 
Suteec-rotaría ;

Instmcción Pública y Bella^
Artes:

■ ‘ llea/Fs órdieiies resolviendo
toa expedientas incoados 

• pjor los' Ayuntamientos que 
•se éiencionan, sobre modi- 
ílcación dei Arreg-lo escolar 
y crecación de Escuelas.

  ..... .. 730 a 732
. lloái’ ’orden rclafi'lva a am orte 

zñción cle plazas de Profe
sores ¡supernumerarios cigI 
íleriil Conservatoria d'e Mú- 

 ̂  ̂ stca y Decla‘maeió,a......... 732
‘ f ¡Real orden disponiendo se 

. ápliquen a enseñanza de 
solfeo en el Real Gonserva- 

; toiio de Música y Declama-* 
ó. eión, las . dos, y(úíantes de 

Profesor-, numerario qviq •
'l . . . e x i s t e n  en̂  referido Con*
.-ir \  servaiomo.............. 732 y 733

D ía 26.

B.uernt: .
2 Ee.a3. decreto autorizando ai 

Ministro de este Departa-
-  -mentó para adiquirir por

- concurso los terrenós nece-
tsarios para la construcción

' de un cuartel para el Rc- 
gttmi'Ciiio de ínfaiiiería de
la Base de Cádiz.....  738

Reí);l decreto autorizando ail 
' r  Ministro de este Departa-

anento para que adquiera
del Gobierno inglés el maf 
knnal .'e se de:

 ̂ • 'talla en las actas que se in
dican  ......     738

Reajl decreto disponiendo cese 
*' en el mando de la brigada 

de Artillería de la tercera 
división, y pase a la situa
ción de primera reserva, el 
Generail de brigada D. En
rique Púig y Romaguera...  ̂ 738 

í . lleaíl decreta nombrando rus- '
.pecíor, a las órdenes del Di-

- rector general de la Guar
dia civil, al generan de bri-

: gada p .  Felioiano de Frau-
qisGO y Lópoz, actuai Sec-re-

■ ■' tario de la Dtó'ección gene
ra] de dicho Instituto........ -738

■ lloásl décreto nombrando ' Se
cretario de la Direecúóri ge- 
Rerah de la Guardia civil - j i
al General do brigada don 
Mar laño ¿e t las Peñas y I

, Franehlí Alfarop aekial íns- '
peetor a las órdenes del

- Bíreetór feaera l de dicho
V Instíkito ■ 738 y 759’
» Real decreto > promoviendo ail

empleo de General de brr- í
gada al Coronel do Arlidlo- 
ría D. Julio Naranjo y Zaan-
brano ......    739

Real áer.i’cto nambranrJo (U.̂  
neral de da la ter*

" ^  ̂ '  Páginas

"^^era cjivisión al peneral jdo 
brigada D. Jerónimo, MartSl; 
y Pernéii-dez, de. Hénestro- 
sa, Marqués d’o/la Garantía, 
que actualmente rnandá la
de ia novena división;  735

Real decreto riómbrando Gc- 
nora/l de la décima división 
ai Generar de ®visíón don 
Euis Jmiéne'z Pajarero y
Velasco ..V .......^ ...............  739

Real déoréta riómbrando Ge- 
nCral de Artillería dé la no
vena división áll General 
-dé brigada D7 Antonio Bra
vo y Molió.............    739

Marina: v .
Real decreto disponiendo cesé ; 

en eV cargo de Inspector ; ;
genei\al de Sanidad de la . 
Ármada. D.. Gabriel Rebe- 

. dtóP y?Zvibiri/Jnspector go» 
neraL dercí^^  Cuerpo... 739

Real d'GOFeto disponiendo pase 
- a ‘Situación de reserva el 

Inspector general del Cuer
po de^Banidad'de. la Armada 1

■ D. Gabridl Rebellón y Zd- !
birí  ......     739

Real decrelo disponiendo se i
 ̂ encargue del destino d'O 
Inspector general del Cuer- , 
po de Bariidiad de lia Arma- * 1
da el Inspector del mismo :
D. José Rodríguez Uller, y 
que bese en el do Eventua- 
fíiJacles, que actualmente; 
desempeña . i . 739 y 740

Guerra:
Real orden disponiendo se :

devuelvan a ios individuos
que se mencionan las ca’̂ '̂
tidades que sé tmdiéan, las 
cuales ingresaran para re  ̂ f
ducir eV tiempo de su ser
vicio en R ías...i....1 740 y 741:

Hacienda: '
Real orden concediendo a don 

Asensio Bonilla la prórro
ga do un mes para tornar 
posesión da su nuevo des- 
íiuo de Aparejador del 
Servicio de Catastro urba
no en l*a plrovincíia do Al
mería  ..........    740

Gobernación: ,
Real orden disponiendo que, 

a partir del día 1.® de Mar
zo próximo, el préoio da 
la irnea para toda clase da 
anuncios m  este periódico 
oficial sea de una' poséta^ • 
y quo -la tarifa de descueii- 
feos da'anuncios y  ia tarifa  
da subastas queden modiR- 
oadas en la forma que se i
p u b K Í / c a n . . . . . . . . . 740 y 741

Real orden disponiendo sean 
anulados lodos los earneis 

 ̂ concedidos a los Auxilia- ; ¡ t
honorarios del Consejó c

Superior y do Juntas 
do Proiocoión a *ía infanidlf 
y Represión de 'la mendfei- 

. dad     . . . a  t m
Real orden eireulor, ordenan- # 

do a las Auíqiiidadeft san-l- l*' 
. tarias que siemp're que va

cunen a, un asociadq de ia.
Bolsa del Trabajo, internan 
óipnal requiaften gratuita
mente el certificado quo 
aparece en la página cuar
ta ,de la cartera de identi
dad .i, . . . .......r.......................

Instrucción Públka y  Bclídf 
; Artes: ■ ^ i

Reales órdéries resolviendo 
los expediéntese incoados 
por los AyuntámieMos que 
sé mencioñáii, sobré mndi- 
fíéacióñ dél-Arreglo escolar .

■ y'creációndé^Éscúélas.l...^
V..1V.. A.;v:Avv:..í.v;7 ■" 7 ■  a 

ileál orden résol^lénda las 
óoñsTrMas fornátftádás acor
ra  deda lifnterprétaélón que 
debo II
dieú" Fléáf (íeoréta be So de 
Eneró "próxibio^ pasado ‘en 
relációti con ' el ápartadu 
2.® dél artíéü id 10 del mis
mo . . . 7 . . . . . . . . .^ l...I. . / . . . h t

Real orden resolviondo el ex
pediente incoado pór don 
Jainte Torrents Bordoy, 
Maestro de la Escuela Na
cional de Anglós (Gerona), 
en solicitud de que le sean 
compilados para efcíctoa 
del Escalafón los servíc(As 
que indica............ 7l5 y f-4*

Real oixien resóívio.ado la ins
tancia del Maestro D. Cíon- 
aalo Faiig García, en sú
plica de que se ordene a 
lia Becctóa adminisítraí iva 
de Alicante, irami-te de nue
vo la instancia que elevó 
a éste Mini.sterio solicitan
do se le'rGintégrara en al
gunos de los derechos de- 
rivadb.s de la Reáj orden 
de. 29 de Septiembre del
próximo pasadq. .......   ?4f

Real orden recónpctendu a 
dqii; Eícarda Ltacer Bole- 
lla, Alaestro de Sección ea 
propiédad do la Escuela 
graduada del IlosplifCio de > 
esta Corto (Boadíicenoia), 
él sueldo de 5.000 pcselasy 
y que so lo coloque en eV 
Escalafón en el lugar que 
por loa servlciós aéw  
dita le corrosjpijoíidftf y  de«r 
estiiRáudo  ̂ % 
del Sr. Morejtto Ca'lveld.... 

iloal ordón -nóéptaiVdo, con 
destino al Múseó dé Ar«te 
Moderno, el donativo de urf 
retrato original de D. Fe
derico Madrayo, hecho por 
la que fuá Diiquesa viuda 
de Rlvas, y disponíeado
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ée •déli gracias: ál aií3a- 
íestamenlario dé reiip̂ - 

rfáa s?íñí)ra, D. Adriá» 
y F rías....

üéái pváen resoivléñela el 
peém it^  incoado a .instan- 
cia de D. José María Ortiz 

Maestro de la Esotier 
íá Nacional de CvMnáa 
(Tcnioí), en sép& a 4e <íüo- 
se lo reconozcan servicios 
intérifíos como opositor
eoíí deréclio a plaza. 746 y 747 

íleal ordsn ■disponrendo m  
f^íríi^ue en este periócMc#
Oficial y en los Boletines 

ée  todas las prp- 
viBOí«$ la  eonvocatoria ge
neral de oposiciones a 
gteso en eP Magisléido pa
ra eulírirvdcanteé del F€- 
e a la fó # ^ ' 'fia calofría, de 
ontradaj déla des M
Béeuefee, y eon arreglo a. 
las eondieikxaes qtbe se pn- 
bliean...,*............. 747 y ,74f

Tleal ^rdén disponiendo se 
manifieste a U. José E. Ma- 
rini e l vivo agradecimien
to y la alta estimación que 
moreca e l donativo que fia 
fi ec'ho con des ti no a l Mu
seo Árqneológieo Nacional 
¿e una estatua egipcia^ de 
granito gri% que represen
ta al ie> Butonefihneím de 
la XVIII dinaslía....... .. .. .  74S

Día 27.
presidencia del Cornejo de Mi- 

nistms:
Real ti^reto disponiendo que 

la ‘*Asocíaeiéíi de los Ex
ploradores de Espafia” se 
^lisiéere oficlatóenie eo- 
mú naelonal, y q«e su or- 
ganizaeién, dirección y fo
mento é t  sue áliides en to
do el torritoio de la Na- 
eién esté bajo la dependen- 
ola del Ckmsejo de áícfia 
Asoeiacidii, residente en es-

, ta    754
Itoal dieereto clecidíiendo a  

M m f de la jurisdieeióa or- 
Mmmiz la eompétoncía siis- 
eüada entre oí Oofiernador 

de Navarí^a y él Jue»
f e prin>era instancia de

offiaptona .........  754 y 756
Heal decreto, ipesolviendo e l  

y  autos de eô  ̂
su M i^ a  énlre el 

éfe^mador elvll de Bur- 
p »  y ^  Jueia ée Tnstruo- 
4§én  de Villareayo. 756 y 757

^aciet y Justicia:
Ileaí docreto nombrando pa

ra la dignidad de Maestres
cuela vacante en la Sania 
Iftesia Cáíodral de Barce
lona a l Bresbíiero Liqen- 
Oí^O D. Frasoísco de Pau- 
i* J ?.® 45 J  jMf

, ílreste do la de QóMobá...,' 751 
Real decréto. nombrando^ pa-'

..ra la dignidad de'Areeéia- 
■ .. no vacante.eíi. la Santa Igle

sia Catedral de Ouadix al 
in’esMtere Doctor D. José' ,. 
Rescahd y Toires, Párro
co  ................................. . 757

lloal u ocre lo proirF3\ioFido a  
lá Caiionjía vacante en la 
San iglesia Cateurai de Avi
la a D. Félix Cíhiípo Diez, 
Beneficiado de ía mismo.
Igliesia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  757

Fomercio:
Real (leGretO' adniriíenclo la 

dimisión , del eargo de Di
rector genera! de Obras ]>ú- 
Micas a D. 'Ferna tóo Dó- 

; pez. M'onfs,i.2. . . . i . ■ 75i 
Real dcereío •' .uomMaBdo Di-J- ■ 
i; reeior- góneraP-déDbras^,pu-- ■
■; blí€as'"a D. Gario-se'CastéD 

'González^ D.licitado a -Cor-
tes  .......75S'

Roal deereto admitiendo la dí- - “• • 
misión del cargo de Itrec- 
tor generaí de Agricultura,
Alinas y;Montes a  DuAnto- 
b Io’ Halcón y Tlnen, Con
de' de Halcón ......758"

Real deoFéto nombrando Di
rector de Agricultura, Uh;

. y Montes a D, Aíanuel 
^m énez Ramírez, Diputar 
do a Cortes..   • 758

Gobermeíén:
Real orden disponfendo sio 

convoque concurso para 
proveer . todas las Inspec
ciones de aguas minerales- 
que quedaron vacan tes en 
el celebrado el día 12 de 
Marzo del año piróximo pa
sado  ....... 758

Real deereto desestimandó ta 
reclamación de D. A.dolf#
Tirado Ayllón, Secretario 
intérprote de la lAsiación 
saniU ria del puerto de 
Óandía, disponiendo que 
m ientras subsistan kis cau
sas que se indican, se siga 
consignando en los Escala
fones del personal de^Sé- 
eretaríos e intérpretes del 
CueiTO de Sanidad exterior 
la casilla de “Tiempo que 
cuentan en el sueldo que 
disfrutan. .......   758 y 750

Instrwecién pública y  Bellas 
Artes:
Reales órdenes resolviendo 

lo& expe#entes incoados 
por los Ayuntamientos que 
^  mencionan, sobre moéi- 
ficaiOióii del Arreglo; escolar 
y creacMn de Eseuéla^

759 y 766 
Real orden aprobando en In* _

<las sus partes el Informe 
que con fecba 12 del ae  ̂
tual fia emitido la Gomi-

slón asesora del 'Material • ’■ ■ 
para la seleeeióu y adquisi-* ■ 
cóóu del uíoMaje-eseoiar :y ' • ■- 
mate^ial pedagógico y e ito -• '  ̂
llllco . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  Ivbi,

Real orden noiBbraHdo a don : ^
,Luis Torregresa y Darcia • ■ ’• 
Profesor numerario ; -de ., . •- 
oboe del Real Gouservato- 
rio de Música-y Declama- '
c ió n .. .     700, y  .761]

Real orden resol viciada-el: ex-- ■ 5
ped í ente , sobre concesióa • - d 
de dercclios a varios Pro- - 
íesores dc . lleligí'ón, im- 
truído por D. Andrés Golf 
y otros.................i..^.....i... - 761]

Real orden coneediando. a don
■ Manuel García Miranda y 

Noguerol la ,tuic.ed-encia del 
cargo d.e Catedrático nume- 
rrado del Institiito. de

; dslajara
Real orden ...disponiendo se 

den los. ascensos de escala, 
y que los CátédrMicos liU- o ' '  ,

■ merario-s de U n iversidad '.’ 
que se mencionan paseó a ‘ 
ocupar en él Escalafón los 
números que- indican,..- 76 l|

Roa! orden nombrando, en 
virtud áe permuta, a dó-nt 
José EsfaleJla Oraolls, Ca
tedrático de Pfsíoa y Qaí-' 
mica del Instituto^ de Taf* 
rragona, y a D. Juan Gamps 
Bollapart-, para igual cargo 
en ei de Gerouav..........,.,* 761)

Fomento:
Real orden fijando las can- "

tidades que deben ser afeo-; , ■
nadas en concepto tleün- 
t|eirinizaeJones .por gastos  ̂

de viajo pu.r íenmcaieJ.í.y 
earretera a los Ingenieros’ 
y Ayudantes de Aíontes en 
sus expediciones oficlaloí^.

76! y 760
D k  2>a-

Prcsídencm 'elel Conseja de Mi-
fiistms:
Real deGreto de^|ídíeii^ a  fa

vor de la Admtoísfración 
la competencia sutoitada 
entre el Gobexmáópr elvil 
de Sevilla y el Tribunal 
múnicipál dé Gonsfantina.

769 a 770
histínicción PúbMca y  Bellm

Artes: -
Real decreto declaramto jubF 

ladós, por haber eumpMd# 
la edad reglameníarla, a 
don León García de Longo- 
ría y Foreén, a D. Rafee!
Lorente y Goicoeehea y a 
don Manuel Tolosa y Mar
tínez, Inspectores genera- 
lea de segunda y da torce
ra clase, respectivamento, 
del Cuerpo facultativo d@
Estadística; eoncediéndoles 
los fionorQs Jefe sup§t:
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rior de Administración ci
vil, con exoncHóií de- toda
ciase de derechos., .......

 ̂ üoaí decreto . declarando ju- 
hiiado a D. Manuel Zavala 
y Caeiiilo, Inspector de se
gunda clase del Giiei^o fa- 
cu'litaitiTO' de E&tadiífí‘tic.8̂ ... 

Pmi decreto ncimhrando Ins
pector genera] del Gnorpo 
facul íativo.. de Estadística, 
Jefe de Administración de 
prlanera, clase, a D. Anto
nio Milegó e ínglada.. .

Reales decretos declarando 
Inspectores de segunda cla
se del Cuerpo facultativo 
ée Estadistica, Jefes de Ad- 
mjjnistracióñ de segunda 
clase, a D. Miguel Cuesta 
y Alomia, a D. Jaime Juan 
Bufiany y Gátozá y a don 
Pedro B a s a i l  y Yergara.

. '■ .:772 y  
Reales decretos nombrando 

Inspectores de tercera da- 
so del Cuerpo facultativo 
de Estadística, Jefes de Ad
ministración de tercera cla
se, a D. Juan Miguel Mollá 
y Balazav, a D. Vicente 

 ̂ Banethís Gatalá, B. Andrés 
ftodríigucz y Martínez y a 
D. Juan i#Jona y Bencia-
nes  ..................
Andrés Rodríguez y Martí
nez y a D. Juan Arjoña y
Sencianes

772

773

773

773

^fomente:
Real decretp dliisponlendo que 

la plantilla del personal 
subalterno do la Beeretarísr 

^ y DufyCeiones generales de

este Departamento será, a 
partir de i.® de Agosto 
timo, la que se indica, y 
que el excedente del perso
nal que resulta de dMiá 
plantilla permanecerá en 
el servicio activo, y cuyás 
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